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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11° — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de. poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe d< 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de 3U vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE-EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para-que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar' estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciolinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balancea 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPIARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—• 
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—

atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.— 
,, atrasado de más de 5 años hasta 10 .... ,, 80.—

atrasado de más de 10 años ..................  „ 100.—
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Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Sieteir
la pesos) por centímetro utilizado y por columna.

E.1 precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.
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PUBLICACIONES A TERMINO
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Texto no mayor de 10 centímetiros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta

o 200 palabras 10' días dente 20 días dente 30 días

Exce-
dente-
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N9 10747
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 26 de Octubre de 1965

Expediente N9 6404 — 1965

VISTO la nota cursada por la Comisión Eje
cutiva de recepción a SS. MM. los Rtyes de 
Bélgica Solicitando la afectación a la Sub— 
comisión de Transportes de las unidades livia
nas de todas las reparticiones dependientes 
del Poder Ejecutivo y organismos dése ntrali- 
zados a fin de que sean destinadas a ios miem
bros de las comitivas extranjeras y nacionales 
que arribarán a nuestra capital con motivo -d'e 
la anunciada visita de los Soberanos Be'gas; y, 
CONSIDERANDO:

Que ello hace a la mejor organización y luci

miento de los actos programados al efecto, 
El Giobnrnndor de la Piovmora

DECRETA

Artícu o 1" — Todas las repartic:ones y orga- 
nil^nos descentralizados dependientes del Poder 
Ejecutivo, procederán a hacer entrega de todas 
sus unidades livianas motorizadas a paitir de 
horas 16 del día 5 de noviembre próximo a 'a 
Sub—Comisión d-e Transporte de la Comisión 
Ejecutiva de Recepción a SS. MM. los Rey.s de 
Bélgica en el parque cerrado que se habilitará 
en el solar adyacente a la Catedral Basílica 
con frente a las ca’.les España y Avenida Ge
neral Belgrano de esta capital, con acceso por 
esta última arteria.

Artículo 2’ — Establécese la obligatoriedad 
•d'e proveer los mencionados vehículos con sus 
resp.ctivos choferes y provistos del combusti- 
b e n cesarlo p.-U’a que puedan prestar- servi
cio durante los días 5. 6 y 7 del mencionado 
mes de noviembre, fecha 'esta última en que 
serán reintegrados a sus tareas habituales a las 
correspondientes reparticiones de origen.

3348

3348 
3348

Artículo 39 — Mientras dure el servicio ex
traordinario de los vehículos y Personal afec
tados, ellos •dependerán directamente del Jefe 
de Movilidad de la Casa de Gobierno, señor 
Rafael Barbato, bajo cuya responsablidad d.s- 
arrollarán su cometido.

Artículo 49 — presente decreto será refren
dado por el señor Ministro de Economl’a, Finan
zas y Obras Públicas y Ministro -d'e Gobierno» 
Justicia e Instrucción Pública y del Trabajo.

Ait. 5’ — Cotnunfqiiexe, jmh’íqii'” o. 
.en el RotfHLio Oficial y in’rhívcS'

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias

Dr. Guillermo Villegas

EH COCIA:
Santiago Félix Alonso Horrar©

Jefa dn DpKpncI o <lol Mlnbit. H. I»’, y O.
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DECRETO N” 10748
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública.
Salta, 26 de Octubre de 1965
Expediente N9 616(65 — D.
Teniendo en cuenta la magnitud del tempo

ral que azotó a COLONIA SANTA ROSA;
Que el Gobierno de la Provincia p.ocedió de 

inmediato a prestar el socorro correspondiente 
mediante el envío d'e chapas, frazadas y otros 
elementos, para ser distribuidos entre los veci
nos damnificados por el siniestro;

Por todo ello y en base a lo estipulado en el 
inciso d) del artículo 17 de la Ley de Contabi
lidad;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A i

Articulo 1° — Autorízase la apertura i 
crédito por la suma ae $ 3.542.485.60 m.n. 
(TRES MILLONES QUINIENTOS CUAREN
TA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHEN
TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) a 
,os f.ius indicados precedntemente, debiendo 
i i Cari,orarse el mismo dentro del Anexo "E ' ‘— 
Inciso 1 ‘‘Ministerio” Item 2 — Ot.os Gastos — 
Pr.ncipal e)l— ‘‘Subsidios y subvenciones” Par
cial ‘‘Socorro Gobie.no de a Provincia dammf - 
cados temporal Colonia Santa Rosa”, del pre- 
supu sto en vigencia — Orden de Disposición d'e 
Fondos N9 206.

Artículo 2- — Déjase establecido que en mé
rito ’a lo dispuesto en el artícu o l9 del pre
sente decreto, la O"den de Disposic’ón de Fon
dos N9 206 queda ampliada en ‘a s'ini.'i de 
$ 3.542.485.— m|n. (TRES MILLONES QUI
NIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Artículo 3’ — Dése conocimiento d'.-l conte
nido del presente decreto a las Honorables Cá
maras Legislativas de la Provincia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíq-jcsv, insér
> f’n el Registra OSoIal y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Eías

(Interino)
Dr. Guillermo Villegas 

Ing. Florencio Elias
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO NI 10749
Ministerio de Gobierno, J. el. Púb ica
Salta, 26 de Octubre de 1965
Expediente N’ 7643|1965
VISTA .‘a nota E. A. A. N- 212 y resolución 

N9 34 de fechas 7 de octubre de’, año en curso 
elevadas por la Escuela Nocturna de Come c o 
“Alejandro Aguado’’ de Tartagal y atento lo 
solicitado en las mismas.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artícu o l9 — Apruébase la resolución N‘-‘ 34 
de fecha 7 de octubre de 1965 dictada po± .'a 
Escuela Nocturna de Comercio "Alejandro 
Aguado” de Tartagal, que a continuación se 
transcribe:

“Tartagal (Salta), .7 de octubre de 1965. RE
SOLUCION N9 34— VISTO: El pedrü'o de li
cencia presentado por la Profesora de Esteno
grafía del Establecimiento. Srta. Malla Vásqu- s 
que se desempeñaba en la mencionada cátedra 
de los cursos Quinto y Sexto, y CONSIDERAN
DO: Que es necesario cubrir la vacante pro
ducida para no entorpecer el normal desarro- 
lo de esta cátedra evitando el atraso d'e los 
programas, EL DIRECTOR DE LA ESCUELA 
NOCTURNA DE COMERCIO "ALEJANDRO 
AGUADO” RESUELVE: Art. 1’ — Designar 
como suplante y en reemplazo de la Profesora 
Titular de Estenografía Srta. María Vñsqu's 
a la Srt'a. MARIA DEL CARMEN FRANCO 
en la mencionada cátedra para los cursos Quin
to y Sexto, con tres. (3) y dos (2) horas sema
nales respectivamente a partir del día 7 de’ m 
y año en curso y mientras dure la licencia de 
la profesora titubar. — Artículo 2’ — Elevar 
la presente resolución al Señor Ministro de 

Gobierno, Justicia e Intsrucción Pública .d'e la 
Provincia 'de Salta a su conocimiento y nom
bramiento respectivo.— Artículo 39 — Dar co
nocimiento de la presente resolución a la in
teresada, agregar copia en el legajo personal 
respectvo, y cumplido archívese.— Fdo. Cont. 
Púb!. Nac. Antonio Lousa — Director. Fdo.: 
Osfaldo Salas — Secretario”.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insé . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Di*. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guidermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

01' Cial l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10750
Ministerio de Gobierno, J. el. Pública 
Salta. 26 de Octubre de 1965
Expediente N’ 7716 — 1965
Vista la nota N’ 517— de fecha 21 de octubre 

d'el año en curso, elevada por Jefatura de Po
licía d¿ ‘a Provincia y atento lo solicitado en 
la misma,

Eí Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo i9 — Déjase cósante a partir del 
Jia 6 ce octubre del año en curso, al Agente 
Uniformado (F. 2715—P.—1921) del Personal 
Subalterno de Seguridad y Defensa de Policía 
con revista en la Comisaria Seccional Segun
da, don ANDRES LOBO, por infracción al art. 
1162 ine. 69 d'e' Pegamento General de Policía.

Ait. 2’. - Coniunfqiuso. publíquese, inavi- 
U Se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

E.S COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oí dial l9 — Minist. de Gob. J é I. Pública

DECRETO N’ 10752

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 26 de Octubre de 1965 
Expediente N" 7617 — 1965
VISTAS las presentes actuaciones relacio

nadas con el reintegro a sus funciones del ofi
cial 59 (Personal Administrativo) de l'a Direc
ción Provincial del Trabajo, señor Héctor Ra
món Garría, a partir del día 10 de setiembre 
ppdo., quién se encontraba en uso de licencia 
por servicio militar obligatorio con el 50% de 
haberes, d'e conformidad a las disposiciones 
establecidas en el Art. 33 del decreto Núme
ro 6900|63 y dispu.sto mediante decreto Núme
ro 9112 de fecha 24 de junio de 1965;

Por ello; atento al certificado agregado a fs. 
3 del presente expediente, expedido por el Mi
nisterio de Defensa Nacional — Secretaría de 
Guerra y a lo so iCitaTo por e' Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública,

■El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1” — Reintégrase a sus funciones 
a partir del día 10 de setiembre del año en 
curso, al oficial 59 (Personal Administrativo) 
de la Dirección Provincial d’e! Trabajo, s ñor 
HECTOR RAMON GARCIA, con percepción del 
100% de sus haberes, quien Se encontraba en 
uso de licencia con el 50%. por servicio militar 
obligatorio, de conformidad a lo dispuesto por 
decreto N9 9112 de fecha 24 de junio de 1965 
y en razón de haber sido d'ado de baja de las 
filas del ejército.

Art. 2p — Comuniques»', publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duranti
Dr, Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of Vial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10753
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública
Salta, 26 de Octubre de 1965 '
Expediente N’ 7697 — 1965
Vista la nota N9 514— de fecha 19 de octu

bre del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y atento lo solicitado 
•’n la misma.

El Gobernador íla la Provínola 
DECRETA

Artículo l9 — Asciéndese, a partir del día 1’ 
de octubre del año en curso, al cargo de Sar
gento (P. 893) del Pe.Sonal Subalterno de Se
guridad y Defensa de Policía de la Provincia, 
al Cabo (L. 1316—P. 939/ don JUAN CAR
LOS BALLON, en vacante por cesantía de don 
Cecilio C1 mente Rueda.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese. insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rleardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Ot ría! 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N» 10754
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N9 7706|65
—VISTAS las notas N°s. 474— 475— y 476— 

de fecha 23 de setiembre del año en curso, 
el.vadas por Jefatura de Policía de la Provin
cia y atento lo solicitado en las mismas,

ri Gobernador de la Provincia
• DECRETA

Art. I9. — Desígnase en Jefatura de Policía 
de la Provincia, al Personal Subalterno de Se
guridad y Defensa que seguidamente Se d'eta'la, 
a partir de la fecha que tome servicio y en 
los cargos que en cada caso Se especifican:
a) al señor SANTOS HIPOLITO FRANCIS

CO AGUILERA (C. 1923 M. I. N- 3.957.447' 
D. M. 63), en ti cargo de Agente Unifor
mado (P. 1691), en vacante por fallecimiento 
de don Mamerto Leañez;

b) a; señor LUIS GERMAN MAMANI (C. 1924 
M. I. N9 3.906.367 D .vi. 63) en el cargo 
de Agente Uniformado (P. 2330), con ca
rácter de reingreso y en reemplazo de don 
Víctor Hugo Agüero;

c) al señor NATIVIDAD FABIAN (C. 1938 
M. I. N’ 7.248.890 D. M. 63) en el cargo 
■de Agente Uniformado (P. 1371). en reem
plazo de don Pastor Santos Quipildor.

Art 29 — Comuniques^, publíquese, insó
lese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Gui'lermo Villegas

Miguel Aligo! Foliase (h)
Uf ciai l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETÓ N9 10755
Ministerio de Gobierno, J. e l. Púb'ica
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente bí« 7698|65
—VISTA la nota N9 513 de f¿cha 19 de oc

tubre del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia y atento lo soli
citado en la misma,

El Gobernador »7e la Provínola 
DECRETA

Art. 1». — Desígnase al señor SANTIAGO 
YAPURA (C. 1933 M. I. N9 7.228.424 D. M. 63), 
en el caigo de Cabo (P. 939) del Personal Su
balterno de Seguridad y Defensa de Policía 
de la Provincia, a p'artir de la fecha que to
me servicio, con carácter de reingreso y en 
vacante por ascenso de don Ju'an Carlos Ba
ilón.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín , Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ------
Miguel Angel Feixes (h)

Oftial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública
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DECRETO N'-' 10756
Ministerio de--Gobierno, J. e 1. Púb ica-
SALTA, Octubre 26 .de 1965
Expediente N9 7717|65
—VISTAS las, notas N’s. 518 y 520 de fecha 

22 de octubre "del año en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía de ¡a Provincia y 'atento 
lo solicitado en las mismas,

El ■GeBernadar do fa- Provincia
D E- CRETA

Art. I9. — Designase en Jefatura d'e Poli
cía 'de la Provincia ai personal que seguidamen
te Se detalla, en los carg'os que en cad'a caso 
se especifica y a partir de la fecha qu-e tome 
servicio:
a) al señor HECTOR RAMON 'PALLO —(C.

1931 M. I. N" 7.229.127 L. M. 63), en el 
cargo de Oficial Ayudante (P. 739) del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa, 
en vacante por ascenso de don Félix En.i- 
que Castellanos; _

b) al señor MARTIN GABRIEL COS.TELLO 
(C. 1934 M. I. N9 5.150.182 D. M. 19), en 
el cargo de Agente d'e Investigaciones (P. 
1204) de) Personal Subalterno de Seguridad 
y Defensa, en vacante por ascenso de don 
Florencio Rene Berretoni.

Art. 2’ — Comuniqúese, públ quese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr- Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

1Copla:-
M guel Angel Febios (h)

Ol'.Cial 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10757
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 26 de 1965 
Expediente N9 7718|65
—VISTA la nota N’ 524-1- de fecha 25 de 

•octubre de; año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia y atento lo solici
tado en la misma,

El Gobbinndúr dé la Piavínola.' 
D E C R H T A

. A.t. I9. — Desígnase eg Jefatura de Policía 
de la Provincia, con carácter de reingreso, ai 
Comandante Principal (.s.r.) de Gendarmería 
Nacional, don ARTURO CELESTINO SIERRA 
te, 1908 M. 1. N’ 1.521.576 D. M. 26), en el 
cargo de Director de la Escuela de Po.icía 
‘•General Gücmes’, a partir de la fecha que 
tome servicio y en vacante de don Francisco 
Pulido.

Art. 2' — Comuniqúese, publfqm.se, insér.e- 
tese en el Regis ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

OLCial l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10758
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Púb.ica
SALTA, Octubre 26 de 1965
—VISTA la invitación formulada por e Mi

nisterio de Relaciones Exteriores y Culto, a! 
suscrito, para concurrir a la ciudad de Men
doza, con motivo de la visita que efectuará e! 
Sr Presidente de la República de Chile, a la 
citada Provincia.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. V. — P6m.se en posesión del Mando Gu
bernativo de ;a Provincia, a S.E. el señor Vi
cegobernador d'e la Provincia, doctor EDUAR
DO PAZ CHAIN, mientras dure la ausencia de 
su titular.

Art. 29 — Comuniqúese, pu' líqtr se. insér
tese en el Registro Oficial y arehf-ese.

Dr.' Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

E,3 ( (VIA
Id qiiel Ang-I Febeos (h)’

Ofi’dnl l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10759
Ministerio de Gobierno, J.. e I. Púb.ica
SALTA, Octubre 27. de 1965 ■
—Encontrándose de regreso S.S. el Ministro 

de Asuntos Sociales y Salúd Públicas luego de 
la misión oficial realizada,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA i

Art. I9: — Púnese en posesión de la Sec.e- 
taría de Estado en la Cartera de Asuntos So- 
cia.<s y Salud Pública a su titular Doctor 
DANTON CERMESONI.

Art 29 — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Ol'.L’kil I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10760
SALTA, Octubre 27 de 1965
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Expediente N' 3289|1965
—VISTO -el Decreto N9 8542,65 y atento a lo 

solicitado por Dirección Genera] de Inmuebles;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Art. 1’. — Rectifícase el Decreto N9 8542 
dictado en ficha 13 de mayo de 1965 dejándo
se establecido que la parcela 12— manzana 1 
catastro N" 4466 de Villa Saavedra, Dpto. San 
Martín, ha sido adjudicada a favor del señor 
ROBERTO DARIO TORRES y no Rodo.fo Da 
río 'Torres como se consigna en el mismo.

Art 29 — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Inma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N9 10761
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 27 de 1965
—VISTO estas actuaciones en las que la Di

rección de Busques y Fomento Agropecuar.o so
licita sé autorice al Regimiento 28 de Infante
ría Monte Escue.a de TartagaT, 'a la extrac
ción de maderas de la fi acción 64 del lote 
fiscal 3 dvl Departamento el.- San Martín, a 
efectos de que con el producido de la misma 
proceda a la confeccióndc bancos, escritorios, 
sidas, armar os ,étc. para ser distribuídos entre 
las Escue as de la Provincia; y

—CONSIDERANDO:
Que el citado Regimiento se compromete a 

efectúa? la exp otación de .la fracción solici- 
Indu pura la extracción de las maderas nece
sarias para la construcción de los citados ele
mentos ;

Que si bien lo peticionado no encuadra dentro 
de las disposición s comunes de: régimen fo
restal, no es menos cierto que es un deber del 
Gobierno concurrir en favor de las necesidades 
emergentes de los servicios de bien público a 
cargo de sus autoridades;

Que por tratarse de un caso de urgencia 
debido a la terminación del ciclo escolar, son 
aplicables las disposiciones del inciso d) d 1 
artículo 559 de la Ley de Contabilidad en vi- 
go •:

Por ello,

El Vio Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. I9. — Autorízase ál Regimiento 28 de 
Trfan-ería Monte Escuela de Tartagal a Ta 
extracción de 1.9U0 metros cúbicos d- madera 
de la fracción 64 del lote fiscal 3 ubicarlo en 
el Departamento de San Martín, cuyo produci
do será destinado a la construcción de 1.900 

bancos dobles; 1.000 bancos simples; 40 ar
marios; '40 ‘escritorios y 80 sillas para las es
cuelas de esta Provincia que-carecen de dichos 
elementos.

Art. 29. — Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuaiio tendrá a su cargo el contralor y 
vigilancia de lo autorizado precedentemente, con 
Sujeción- a las normas de explotación que ri
gen en l'a materia.

Art. 39. — Estará a cargo de la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario la recep
ción de las solicitudes .d'e pedidos formuladas 
por log diferentes establecimientos escolares.

Art. 49 — Cualquier transgresión cometida 
a las normas establecidas' en l'a Ley 13.273 y 
1087, produciría la caducidad automática del 
permiso de explotación, sin perjuicio de las san 
ciones que le pudieran corresponder.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Cháíñ
Ing, Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe de Sección

DECRETO N» 10762
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 27 de 1965
Expediente N'-’ 3301|65
—VISTO que la Dirección General de Inmue

bles solicita aprobación de la subdivisión efec
tuada en la parcela 4, ubicada en el Polígono 
2 de la ex-Finca Hacienda de Cachi, Departa
mento del mismo nombre y que fuera adjudi
cada en condominio a los señores Emilio Bar- 
boza y Osvaldo Miran-ola en virtud del Decreto 
N9 1807|52, conforme- al plano que corre a fs. 
24 confeccionado por dicha Repartición;

Por ello,

Ei Vice Gobernador de la 'Provincia 
En Ejercicio dal Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. 1°. — Apruébase el plano de subdivisión 
corriente a fs. 24, de la Parcela 4 ubicada en 
el Polígono 2 de la ex-Finca Hacienda de Cachi 
Departamento del mismo nombre, correspondían 
á'o en consecuencia al Señor EMILIO BARBO- 
ZA la parcela 4 a) del Polígono 2 catastro 
759 con una superficie de 2 Has. 3763,82 m2. 
al precio estipulado en el Decreto de adjudi
cación N9 1807|52.

Art. 29. — Pase a Escribanía de Gobierno tia
ra‘que confeccione la correspondiente escritu a 
traslativa de dominio.

Art. 3’. — Comuniqúese. pub'íqu',se Insér
tese en rl Registro Oficial 3' archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio Elias

ES Copia:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Despacho

DECRETO N? 10763
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 28 de 1965
—VISTO el Decreto Nacional N9 5119 del 26 

de junio de 1965, en virtud del cual se le dá 
reconocimiento nacional a la Escuela Normal 
Mixta de Cafayate; y

—CONSIDERANDO:
Que en mérito a esa disposición es ■necesario 

transferir al Estado Nacional el inmueb’e don
de funciona actualmente la Escuela Primaria 
‘'Dr. Facundo d'e Zuviría” de la misma loca
lidad. como nsí transferir con dicho estable
cimiento muebles, útiles, material didáctico y 
persona1 de esa dependencia;

Que rin tal sent’do ha sido presenta-d’o a con
sideración de las HH. CC. Legislativas el pro
yecto de ley respectivo .quien a la fecha cu n
ta con sanción favorable de comisión;

Que urge proceder a la transferencia del es
tablecimiento citado ante las autoridades na- 
ciona’es. a fin de lograr la regu a ización legal 
de lo dispuesto por el Decreto Nacional N9 
5119|65; ‘

publfqm.se
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Por tocio ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. I9. — Transfiérese en propiedad ’a titulo 
gratuito al listado Nacional, de acuerdo con 
ios términos dei D.creto Nacional N9 5119 del 
26 de junio de 1965, el innrueb.e donde actúa- 
mente funciona la Escuela Prima, ia Dr. Fa
cundo de Zuviría” de la localidad de Cafayate, 
Departamento del mismo nombre, para que en 
dicho edificio func.one la Escuela Norma. Mix
ta, su departamento de aplicac.ón primaria y 
el ciclo medio de enseñanza dependí.nte de. 
Ministerio de Educación de l'a Nación.

Art. 2'\ — L,a transferencia del inmueble 
referido en el aitículo 1° se hará conjunta
mente con sus muebles, útiles, material didác
tico y todo el personal directivo, docente y de 
maestranza eicistente en el estab.ecimiento a 
la fecha.

Art. 3°. — Queda excluido de la transferen
cia la parte del inmueble e instalaciones de* 
salón “Cine Teatro” donde funciona actualmen
te una Sala cinematográfica

Art. 4'i. — Facúltase a' señor Subsecreta: io de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública y del 
Trabajo, don RENE FERNANDO SOTO y al 
Subsecretario de Economía, y Fin’anzas, Dr. 
DUILIO LUCARDI, para que procedan a ha
cer entrega oficial dei establec miento a que 
se refieren los artículos precedentes a las au
toridades del Ministerio de Educación de la Na
ción.

Art. 5". — Dése oportuno conocimiento a las 
I-IH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 69. — Tome conocimiento a sus efectos 
Dirección General d'e Inmuebles y Escribanía 
de Gobierno.

Art 7’ — Comuniqúese, publíquese. nsé;- 
te.se im el Registro Oficial y nrchív t .

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jifo do Despacho del Mlnlst. d'e E.F. y O.P.

DECRETO N9 10764
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 28 de 1965

El Vice Gobernador la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. T'. — Adscríbese a Contaduría Gene
ral ue la P. ovíllela al Ayudante Técnico de. 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, don GUILLERMO MAX WUNDERLICH.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquise, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe Sección
- - i

DECRETO N' 10765
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 28 de 1965
—VISTO ’.a observación formulada por el Tri 

bunal de Cuentas de la Provincia al D.-crctu 
N9 10624 de fecha 25 de octubre del 'año en 
curso; y

Atento a los motivos que concurrieron para 
la realización de los trabajos por el dispuesto 
que son de particular importancia para la de
mostración económico-f'-nanciera del Plan d . O- 
bras Púb’icas, ante los Organismos Nacionales 
e Internacionales de Crédito;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. >ÍP. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por el Decreto N9 10624 de fecha 25

de. octubre del año en curso en uso de las fa
cultades del ’art. 84 de la Ley de Contabiidad 
vigente.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insé9. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
P.. dio And es Arranz
Jefe d • Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 10766
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 28 dé 1965
Expediente N9 2529|65
—VISTO el Decreto N’ 10.39S|65 y siendo ne

cesario rectificar el mismo, •

El Vio» Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Podar Ejecutivo 

DECRETA:

Art. iv. — Rectifícase e'. Decreto N9 10.39S| 
65, cu-jándose establecido qúe el catastro corres 
pendiente a la parcela adjudicada al señor 
JL'AN PASTOR FIGUEROA, -es el N9 1985 y 
i.o c.nio se consigna en el mismo.

Art 2° — Comuniqúese, publíquese, insfi _ 
tese en el/ Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Imha Ce ia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO Nv 10767
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 28 de 1965
Expediente N9 2937,65
—VISTO que el señor Daniel Villazón adju

dicatario de una pa cíela fiscal, solicita se 
le conceda una prórroga por el término ■ d. 
un año para proceder a la construcción de su 
vivienda familiar, por cuanto ha gestionado un 
préstamo en el Banco de Préstamos y As'Sten- 
cia Social; y

—CONSIDERANDO:
Que el peticionante ac. edita dicha circuns

tancia con el certificado expedido por la ci
tada Institución y que corre a fs. 5;

Por ello, atento a los informes produc'dos 
por la Dirección G.neral ú'e Inmuebles y los 
dictámenes del Señor Asesor Letrado de dicha 
Repartición y del Señor Fiscal de Gobierno,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Concédese una prórroga por el 
término de un año al señor DANIEL VILLA- 
ZON, adjudicatario de la parcela 28— manzana 
67 b)— Sección D— Catastro N9 24.596 del De
partamento Capital dispuesta med'iant. Decreto 
N’4.233|62, para que proceda a 'a const.no
ción' de su vivienda, en mérito a las razones 
Invocadas.

Art. 29. — Tome conocimiento la D'rec- 
ción General de Inmuebles a los fines pertinen
tes.

Art 39 — Comuniqúese, publiques-?, insér
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florenc o Elias

ES COPIA
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Sección

DECRETO N" 10768
Ministerio de Economía, F. y O. PúbLcas
SALTA, Octubre 28 de 1965
Expediente N9 6142|1965
—VISTO qu.-< Dirección de Viviendas y Arqui

tectura de la Provincia eleva la docum ntación 
técnica para la ampliación y refección de la 
Filia: Rosario de Lerma de la Escuela d'e Ma- 
nualid'ades, con un piesupuesto de ? 1.248.181 
m|n.;

Por ello y at.nto a lo resuelto por el H.

Consejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Autorízase a Dirección de Vivién- 
oas y Arquitectura de la Provincia a ejecutar 
por vía administrativa la obra N9 301' “Am-. 
pliación y Refección Filial Rosario de Leima 
de la Escuela ate Manualidad.es’’, con un presu
puesto de § 1.248.181.— m|n. (Un Millón Dos 
cientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Ochenta y 
Un Pesos Moneda Nacional).

Art. 2". — La erogación deberá Ser imputada 
al Capítulo I— Título 2— Subtítulo B— Rubro 
Funcional I— Parcial 7— Plan de Obras Pú
blicas— Ejercicio 1964¡65.

A.’t. 39. — Comuniqúese, publíquese. Insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florenc o Elias

JS3 COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jato do Despacho <1ol M. do E. F. y O. I*.

DECRETO N'-> 10769
Ministerio dé Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 28 de 1965
Expediente N1-' 6250|1965
—VISTO que Dirección de Vlviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva legajo de tra
bajos de refección en la Escuela General Ma
nuel Belgrano de la ciudad' de Metán; y

Atento a lo resuelto por el H. Consejo de O- 
bras Púb’ic'as,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Autorizase a Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia, para eje
cutar por vía administrativa la obra N9 3'08: 
“Refección Escuela G neral Manuel Belgrano 
—Metán”, de conformidad a la documentación 
agregaba, con un presupuesto de $ 1.778.342.— 
m|n. (Un Millón Setecientos Setenta y Ocho 
Mil Trescientos Cuarenta y Dos Pesos Moneda 
Naciona')

Art 29. — Esta erogación deberá ser impu
tada al 'capítulo I— Tfítuo 2— Subtítulo A— 
Rubro Funcional I— Parcial 9— Plan Úe Ob’.as 
Públic'as atendido con Recursos Propios -de la 
Admin'stración Central Ejercicio 1964]19B5.

Art 3 9 — Comuniqúese, publiques?, irsér- 
s en el R gistro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florenc o Elias

ES COPIA:
P ch’o Andrés Arranz
•li te d.i Despacho del M. di> E. F. y O. P.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 22996 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dilección Qíneral de Administrec'ón

Llámase a Licitación Pública N9 49, para el 
día! 16 de Diciembre de 1965 a las 1G ho as- 
con el objeto de contratar la composición e 
impresión del Registro Electora’ del Disirito 
de Salta.

El ac*o tendrá lugar en la Oficina “Licita
ciones, Adquisiciones y Contratos” s'ta en la 
caTe Moreno 711, Capital Federal en la fe; 
cha y hora señaladas, donde se sumin:st"arán 
a los interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.

El Director General de Administración
Va’or al Cob9o S 920.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22095 — SECRETARIA DE COMUNICA
CIONES — Expte. N9 31.1235 SC|65. 

—LICITACION—
Llámale a Licitación Pública cuya apertura 

tend ’ú lugar el día 22 de Noviembre de 1965. 
a las 11 hs. en' el Distrito 18? (Sal’a), para 

Regis.ro
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contratar la ejecución del servicio de Trans
porte de correspondencia entre Candelaria J' 
Tala (Dto. 18’). ’

Por el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir al lugar donde se realizará la apertura, 
oficinas Candelaria, Tala y|o a la Dirección 
General de Administración (LT), Correo Cen
tral, Buenos Aires.

Director General de Administración 
Valor al Cobro $ 920.— e) 15 al 17—11—05.

N? 22093 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Azufrerp Salta 
Zuviría 90 — Salta

Licitación Pública N? 174|65
Llámase a Licitación Pública N’ 174|65, a 

realizarse el día 1 de diciembre de 1965 a las 
10 horas, por la adquisición de repuestos para 
motor Fíat B. 306 Ess, con destino al Es a. 
blecimiento Azufrero Salta — Eetac’.ón Cr.lpe 
— Km. 1626 — provincia de salta.

Por pliego de bases y condiciones di igirs~ 
al citado Establecimiento, calle Zuvir a 90 — 
■Salta o bien a lá Dirección General Fab ici- 
ciones Militares, Cabildo 65, Buenos Air:s.

Valor del pliego $ 10.— m|n.
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acó. 
Establecimiento' Azufrero Salta 

Valor al Cobro $ 920.— e) 15 al 17—11—65.

N? 22089 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Azúfrelo Salta 
Zuviría 90 — Salta 

Licitación Pública N? 171 [65
Llámase a^ Licitación Pública N’ 171)61. a 

realizarse el día 29 de noviemb-e dr 19‘15 a 
late 11 horas, por la reparación general de 
Jeep IKA, modelo 1956. del Establecimiento 
Azufrero Sa’ta, calle Zuviría 90 — Salta.

Por apliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, o bien a lá Direc
ción General de Fabricaciones Militares. Avda. 
Cabildo 65, Buenvs Aires.

Valor del pliego $ 10.— m|n.
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace. 
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al cobro $ 920.— e) 15 al 17—11—65.

N? 22090 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento’ Azuf-er© Salta 
Zuviría 90 — Salta

Licitación Pública N? 173)65
Llámase a Licitación Pública' N’ 173|65, a 

realizarse el día 1 de diciembre de 1965, a las 
11 horas, por la adquisición de botas de gema 
y guantes de cuero, con destino ají Estableci
miento Azufrero Salta — Estación Caipe — 
Km. 1626 — Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condicionfes dr'girse 
al citado Establee.miento, calle Zuviría 90 — 
Salta o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Milita.es, Cabildo 65, Buenos Aires.

Valor del pliego ? 10.— m|n.
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace.
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro ? 920.— e) 15 al 17—11—65.

N’ 22087 — INSTITUTO NACIONAL DE SA
LUD MENTAL — Ex,ote. N9 6.170)65

Llámase a Licitación Pública C1 N9 3|66, pa
ra el día 24|11|65 a las 16 horas, con el ob
jeto de contratar la adquisición -le Leña y 
Alcohol de Quemar, con destino a Estableci
mientos dependientes de este Instituto, ubica
dos en Capita’ Federal y Pcias. de Entre Ríos 
CVillaguay),- Tucumán, Santiago leí Estero y 
Salta, para qubrir las necesidades del Ejerci
cio Fiscal 1966.— La apertura de las ofertas 
tendrá lugar en el Departamento de Adquisi
ciones y Ventas —Vieytes 489— Planta Baja 

—Capital, debiendo . dirigirse para pliegos e in
formes á la citada dependencia en el horario 
d'e 13 a 19, de lunes a viernes.— El Director 
Administrativo.

Buenos Aires. Noviembre 12 de 1965 
NOEMI E. D. DE MARTINEZ 

a|c. Dirección Administrativa 
Instituto Nacional de Salud Mental 

Valor al cobro $ 920.— e) 12 al 16—11—65.

N" 2201’0 — INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA (I N T A) 

CENTRO REGIONAL DEL NOROESTE 
Licitación Pública 7)65

Llámase a Licitación Pública pala el día 
29 de noviembre de 1965 a horas 11, para la 
ejecución de los trabajos de cubierta de te
chos en edificios de la Estación Experimental 
Agropecuaria Salta — ubicada en Cerrillos 
iSalt'a)—, por un monto aproximado de m?n. 
400.000.—

El acto de apertura tendrá lugar en la sede 
administrativa del Centro Regional del Nor
oeste —9 de Julio 197, San Miguel 'de Tucu
mán—, en presencia de los interesados que 
deseen asistir.— Los pliegos de condiciones 
pueden s.r solicitados, sin' cargo, a las si
guientes direcciones:

INTA —Centro Regional del Noroeste —9 
de Julio 197, San Miguel de Tucum'án.

INTA —Estación Experimental Agropecuaria 
Salta —Cer.illos— Salta.
Horacio adrian Vázquez, Administrador 
Valor al Cobro $ 920.— e) 12 al 16—11—65.

N? 22069 — Minist. de Econ. F. y u. Húblicas
— Licitación Pública —

— A.G.A.S. —
LLAMASE a Licitación Pública, para el al

quiler de Máquinas Topadoras D 7 O D 8 o si
milares para trabajos de eneauzamiento en los 
r os de ¡a Provincia y por el término de 60 días 
FECHA DE APERTURA: 18)11)65 a horas 11 o 
día siguiente si fu ra f<-Lia.io.

Las propuestas serán presentadas en sobre ce 
rrad'o con la cotización por m3. de movimiento 
de tierra correspondiente. Las certificaciones se 
harán por medie.ón de lo hecho en obra.

La Administración General 
SALTA, Noviembre de 1965 

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral de Aguas

Salta
Valor al Cobro: $ 920.— e) 11 al 17)11165

N? 22052 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

DIRECCION PRODUCCION 
División Compras

Avda. Cabildo 65 — Buenos A'res
Llámase a licitación púb'ica N’ 172)65 para 

el día 30 de noviembre de 1965 a las 10,30 por 
la provisión de camiones.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección Gene al (División Compras) Avda. 

Cabildo 65 — Buenos Aires, lugar donde se 
realizará la apertura de la citada licitación. 

EL DIRECTOR GENERAL 
Valor al cobro $ 1.000,— el 10 al 23|11|65

M’ 21944
CONSEJO NAC'ONAL DE EDUCACION 

TECNICA
Llamase a Licitación Pública N’ 721 “Sis

tema de Ajuste Alzado1' para el d'Ia 23 
de noviembre de 1965 a las 17 horas, para la 
cont-atación1 de los trabajos de: Ob"aP de Am 
pllación' del Edificio, de la ESCUELA NACIO
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta- 
gal — Pc¡a. de Salta sita en la calle Warnes 
esq. Gobernador Cornejo.

Presupuesto oficial m$n. 2.683.870,—
Va'or del Pliego m$!n. 500.—
CONSULTA Y .ADQUISICION DE PLIE

GOS: en la División Abastecimiento — Bmé. 
Mitre 3345 — planta paja — Capital Federal, 
de 1 3 a 17 lis. y en la ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA, • de Tartagal — 
Peía, de Salta sita en la cal'© Warnes esq.

Gobernador Cornejo.
REMISION O ENTREGA' Y APERTURA 

DE LAS PROPUESTAS: en la División Abas 
tecimienlto — Bmé. Mitre 3345 — planta baja, 
Capital Federal.
Expediente N9 11303|64. Resolución N’ 2054cl65 
HUGO A. BIANCHETT1 Director General de 
Administración .Y Despacho.
Valor al Cobro ? 1820— e) 27|10 al 17)11)65

N? 21918 — Minist. de -Eoon. F. y O. Públicas 
— Licitación Pública —

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N9 52¡65: Ampliación Red 
Agua Corriente y Construcción de Depósito de 
Res.rva. Enterrado — Aguaray Depaitamento 
S'au Martín.

Apertura: 22 de noviembre próximo venide
ro a horas 9 o día siguiente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: $ 14.046.885.— m¡n.
Pliegos: Pueden ser consu.taid'os o retirados 

previo pago de la suma de 5 4.000.— en el 
Departamento de Estudios y Proyectos de la 
A.G.A.S. San Luis N’ 52.

Ls Administración General 
ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gr'al. de Aguas

SALTA
Valor al Cobro: $ 1.820.— e) 26)10 al 16)11)65

N? 219'17 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección General de Técnica

Llámase a Licitación Pública N9 32 DTO.|65, 
operación telegráfica en las ciudades de TUCU
MAN, Pcia. de Tucumán; SALTA, Peía, de 
Salta; CATAMARCA, Catamarca y CORRIEN
TES, Corrientes.

Presupuesto Oficial: m$n. 52.917.564.—
Va or dtl pliego: m$n, 3.000.—
Las ofertas d'eben presentarse en la Ofici

na de LICITACIONES, calle Corriente N’ 132 
6’ Piso, loeai 639, Correo Central, Capital Fe 
deral.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, calle Corrientes N9 132, 7? Pi
so, local 738, Oficina Pliegos y Contratos, Co
rreo' Central, Capital Federa; y en las Cabeceras 
de los Distritos 16’ TUCUMAN; 18’ SALTA; 
19? CATAMARCA y 139 CORRIENTSS.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director General de Técnic'a

Publicaciones consecutivas: 15 días.
Primera publicación el día: 26 de octubre 

de 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO

Director General
Secretaría de Comunicaciones

Valor al Cobro: $ 1.820.— e) 26|10 al 16)11)65

N-' 21914 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección Genera] de Técnica

L ámase a Licitación Pública N’ 35 DTO.|tíe, 
hasta el día 29 de noviembre de 1965 a las 18 
horas, para la contratación por el Sistema de 
“ajuste alzado” de los trabajos de conversión 
a Banda Lateral Independiente de ios servi
cios zonales de las Estaciones Radioeléctricas 
de: LA QUIACA, Provincia de Jujuy; CATA- 
MARCA, Pcia. d'e Catamarca; SALTA, Pcia. de 
Salta; CORRIENTES, Pcia. de Corrientes; FOR 
MOSA, Pcia. de Formosa; y POSADAS, Pcia. 
de Misiones; p'ara la instalación de. servicio 
telefónico fijo de reducida potencia en las Es
taciones Radioeléctricas de SALTA, Pcia. de 
Salta y POSADAS, Pcia. de Misiones; y para 
la instalación de las Estaciones Radioeléctricas 
Zonales -d'e TARTAGAL, Pci'a. de Salta; SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, Pcia. de Sal
ta; Zonal Fluvial de PUERTO IGUAZU, Pcia. 
de Misiones.

Presupuesto Oficial: $ 147.926.850.— m?n.
Valor -del Pliego: $ 20.000.— m|n.
Las ofertas deben presentarse en la Oficina 

de LICITACIONES, Corrientes N? 132, 6? Pi
so, local 639, Correo Central, Capital Federal.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, 7’ Piso, loc'al 738. ’ Oficina Plie
gos y Contratos, Corrientes N’ 132, Correo Cen 
tral Capital Federal y en las Cabeceras de los 
Distritos 17? JUJUY; 19? CATAMARCA; 18’ 

Milita.es
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SALTA; 13’ CORRIENTES; 26’ RESISTEN
CIA (CHACO) y POSADAS 14?, Peía, do Mi
siones.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director Gene: al de Técnica 

Publicaciones: Consecutivas 15 días. 
Primera Publicación el día 26 de o-^ubre 

d'e 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO

Director General 
Director Gene, al de Técnica 
Secretaria de Comunic'aciones

Valor al Cobro: $ 1.820.— e) 26|10 al 16,11|65

N? 21906
Ministerio de Economía, F. y Obras Púb'icis

— LICITACION PUBLICA —
A. G. A. S.

CONVOCAR a Licitación Pública púra la 
p ovisión de dos equipos elecírobombas su- 
merg bles y ocho electrobombas centrífug ’S 
con destino a la Urbanización de! Cerro San 
Bernardo Salta — Capital.

Presupuesto Oficial; $ 12.000.000 mln1.
Apertura: 22 de noviembre p óxim- veni

dero a horas 11 o día siguiente sí fuera feriado.
Pliegos- pueden ser consu'tadcs en. el De

partamento Electromecánico de la A.G.A.S. 
San Luis N’ 52 o retirados p-ev’o pago de la 
suma de 8 4.000,00 m|n.

LA ADMINISTRACION GENERA I 
Valor afl cobro $ 820,— e) 22|10 al 12|11I65

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS

N’ 21973
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

LICITACION PUBLICA
— A.G.A.S. —

PRORROGASE para el día 22 de noviembre 
próximo venidero a horas 12 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren 
para la Construcción Linea de transmisión' 
33.000 volts Rosario de la Frontera y Metán 
anillo primario 13.200 volts ccn estQ"iones 
transformadoras Metán.

Presupuesto Oficial: $ 71.835.589,00 inln. ,
Pliegos de condiciones; pueden ser consu _ 

tados o retirados previo pago de la suma de 
$ 10.000,00 m|n„ en el Departamento Elect o 
mecánico de la A.G.A.S. calle San Luis N? 52. 

LA ADMINISTRACION GENERAT.
Salta. 26 de Octubre de 1965.—

Valor al cobro 8 920,— e) 3 al 16111165

EDICTO CITATORIO:

N'-' 22068 — REF.: Expte. N9 130B3[48 
s.r.p. 3112

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 de'. 

Código de Aguas se hace saber que MARIA 
JESUS PETANAS DE RAME tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua públ c,n 
para regar con un caudal de 2,62 llseg.. a de
rivar del RIO RULARES (margen izquierda) 
con carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie de 5 Has. del inmueb’e ‘‘Lot-e N’ 1 
Santa Isabel”, Catastro N9 339. ubicado en el 
Departamento de Chicoana.— En estiaje tendí á 
un turno d'e 24 horas en ciclos de 5 días, con 
todo -el caudal de la acequia Santa Isabel o 
sea 1|4 de la 3a. parte del caudal total del 
Río Pu’areS.

Administración Gral. de Aguas de Salta 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto Explotación
A.G.A.S.

Importe: $ 900.— el 11 al 21'11'65

N’ 21992.—
— EDICTO CITATORIO —

REF.: EXPTE. N9 2636|F 65.—
Solicita Aplicación Art. 233 — p.|18!3.—
A log efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas,, se hace súber que BAU
TISTA FLORES ABOCA y LUISA SANCH 
SAUSALONI, tienen solicitado reconocimien
to de derecho al uso del agua pública, i 
diante aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas, para irrigar con ca'ác.er PERMANEN
TE y a PERPETUIDAD con! una dotación de 
2,70 l|segundo a derivar del río Colorado (mar
gen derecha), mediante el canal denominado 
“B” una superficie de 5,1416,35 Has. del in. 
mueble designado como lote N’ 123 de l:t Co
lonización “B” de Colonia Santa Rosa, ca
tastro N° 5813, ubicado en el Partido de Sau- 
celito, Departamento de Orán.—
Administración Gral. de Aguas de Salta.— 
Importe 5 900.— e) 5 al 18—11—65.

N9 21990 — REF: EXPTE. N 2563|R:62 — 
ANGEL MARIA RUIZ s. o. p. /18—3 — 

—EDICTO CITATORIO—
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que An
gel María Ruiz,'' tiene solicitado otorgam ento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 15.7 l|segundo a derivar del Rí 
Pasaje o Juramento (margen izquierda), por 
medio de un- canal comunero, uná superficie 
de 30 Has. del inmueble denominado “Re
ducción de San Miguel”, catastro N’ 220, u 
bicado en el Partido de Miraflores, Departa
mento de Anta y con carácter Témpora — 
Eventual.

Salta, Administración Geneial de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 

■Tefe Dpto. Explotación a cía a 
Importe 8 900.— e) 4 al i 7—11—65.

CITACION ADMINISTRATIVA

N’ 22073 — TRIBUNAL DE CUENTAS DE 
LA PROVINCIA — SALTA

Notifícase en legal forma al señor Bernar
do Schain, Expte. N9 5123—M|62 de C. Gral. 
y agreg.— que por Resolución Interna TC. 
N9 8172 del 21.—X—65 debe presentarse por 
la Secretaría de Actuación —Gra!. Güemes 
5.,0 —Salta—, para que tome vista de las ac
tuaciones cumplidas y presente su -descargo 
dentro del plazo de 15 (Quince) -días hábiles.

Salta, 8 de Noviembre de 1965.
ANDRES FIGUEROA SOLA 

Secretario de Actuac'ón
Valor al Cobro 8 ........ e) 12 al 16—11—65.

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 22104 — REMATE ADMINISTRATIVO — 
Valiosos Inmuebles y Maqu'itaiia* l’n Mitán- 

Ordena Banco Provincial de SaPa 
Por: EFRAIN RACIOPPI

El 26 Noviembre 1965, ho' as 18 30, e.i el 
hall de la Sucursal Banco Prov tcial de M- - 
tán remataré, -le propiedad del Banco: 
1°) Tres Lotes de Terrenos unidos c'n um. 
superficie aproximadamente de 1.395.50 metí os 
cuadrados Nos. 19, 20 y 21, Piano 370. ubica
dos en la ciudad de Metán- calle Tueúmán esq, 
La Paz, con todo lo edificado, plantado y o- 
dheTido al suelo, agua, luz, servicios sanitarios, 
galpón y todas las construcciones que forman 
parte de la Fábrica de Aceite “El Me*are ’ 
se’’ de Roberto C. Viapiano. Catastros Nos. 
1408; 4826 y 4827.— BASE 8 2.000.000.— m|n. 
Títulos: Fol. 79; Asiento 1 Libro 28 Metán, 
Manzana 97, Sección B.
2’) Acto seguido todas las maquinarias, cal
dera, implementos, accesorios, motores etc., 
que formaba parte de la mencionada fábrica 
y ex'stentes en el mismo local.— BASE por 
el total: 8 306.238.85 m|n. Condiciones: El 
comprado- de los inmuebles abona'rá en el ac_ 
to el 30 o|o de contado como seña y a cuenta 

<1 '.a compra: el 10 0’0 al escriturarse y el sal
do en Tres cuotas iguales de un año, dos y 
tres de .p’azo, con1 garantía hipotecaria y el 

de los bienes muebles en las mismas condi
ciones que la anterior y el saldo en Cuatro 
Semestres iguales, con p-enda. Comisión car 
go comprador.
NOTA: Si no hubíare postores por las ba

ses estipuladas se subalsta'á Sin Ba
se en las mismas condiciones de pa
go. Los bienes muebles podrán rema 
tarse por unidad.— Mayores datos 
Banc0 Provincial Salta, Metán y al 
suscrito martiliero, cal'e Cassro’s N9 
1856, Salta. Tel. 11.106.

EFRAIÑ RACIOPPI
Importe 8 1.500.— e) 15 al 19—11—65.

N9 22097 — POR: MODESTO TORRES — 
Administrativo — Lote de Ter eno en Está 
Ciudad—.

El 22 de Noviembre próximo a las 17 horas, 
en el escritorio: Pellegrini 152, de acuerdo a 
lo ordenado poi- el señor Director General de 
Rentas en Expte. N’ 2526—59. Aprem'o Di
rección General de Renta's vs. Lorenzo Ortiz 
Portillo, remataré con la Base de Seis Mil Pe 
sos Moneda Nacional 0 sea las dos terceras 
partes de la tasación fiscal Un Lote de Te
rreno de 12 metros de frente sobre calle Ror 
deau (ahora República de Siria), entre 12 de 
Octubre y O’Higgins, pqr 50 metros de fondo; 
600 metros cuadrados.— Circunscripción 14, 
Sección G., Manzana 24. Parcela 2.— Catas
tro 12.681; con1 límites y demás datos en tí
tulo inscripto al folio 281, a'sjento 372. Libro 
R- l9.— En el acto d-'l remate 20 o|o del pre 
ció de venta, saldo tres días después de apro 
bada la subasta.— Comisión de arancel p. car 
go del comprador.— Publicaciones: El Tribu, 
nto 8 días y Boletín Oficial 1 día.— Salta, 12 
de Noviembre de 1965.

MODESTO TORRES 
Martiliero Público

Importe 8 680.— e) 15—11—65.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 22108 — EDICTOS:
El señor Juez en l0 Civil y Comercial de 

Quinta Nominación Dr. Alfredo R: cardo Ame 
risse, cita y emplaza por diez días a herede
ros y acreedores de D. Corneüo Yapura. Sal
ta, 8 de Noviembre de 1965.— Luis Elias Sa- 
garnaga, Secretario.
Importe 8 900.— e) 15 al 26—11—65.

¡ . ,

N’ 22106 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co 
mercial del Distrito Judicial Sud —Metán. ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de1 Don) 
Sa'ntil’án Pedro Ignacio para que dentro del 
término de diez días comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Metán, 3 de Noviembre 
de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO Secretaria 
Importe 8 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22105 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de Primera Insta'ncía en lo Civil y Co 
merc’al dei Distrito Judicial Sud —Metán, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de Don 
Juárez o Gua~ez Juan Ignacio para que den 
tro del término de diez días comparezcah a 
hacer valer sus derechos.— Metán, 4 de No 
viembre de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO. Scc"etaria 
Importe 8 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22099 — EDICTO SUCESORIO.—

El Dr, Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri 
mera Instancia en1 lo Civil y Comercia’ 2’ No 
minación, cita y emplaza por el término de 
diez días (10) a herederos, acreedores y lega 
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tartos- de don :“Jeño pory”.— Salta, Octubre 
14 de 1965.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretarte

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22098 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Ci- 
•vil y Comercial de Cuarta -Nominación, cita 
y emplaza por diez días a herederos y acree_ 

-doves de Don Miguel Jalil Si-dany para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Noviem
bre 10 de 1965.

MANUEL MOGRO MORENO, Sec eWio 
Importe ? 900.— e) 15 al 26—11—65.

NQ 22085 — EDICTO: El Dr. Alfredo Ri
cardo Amerisse, Juez de l9 Instancia en i o 
Civil y Comercial de 5* Nominación en ios 
autos: Sucesorio de Avtl.na Puca d-e Ramos 
Expte. N’ 10.320; cita y emp’aza a los here- 
■d'eros y acreedores por el término -de Diez 
Días para hacer valer sus derechos.— Salta.

■ Noviembre 11 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNApA, See.etario 

'.¿Importe $ 900.— ' e) 12 al 25—11—65.

N? 22083 — SUCESORIO: El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimundin, Juez de 1? Inst.- 3?- Nom. 
C. y C., cita y emplaza por diez días a he
rederos y acreedores de José Ignacio Arias.

Salta, 4 de Noviembre -de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 

Importe $ -900.— e) 12 al 25—11—65.

■ N? 22079 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, -d'e Salta, cita 
por diez días a herederos y acreedores de la 
Sucesión de don Pablo Chamorro, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus de.echos, bajo ap-rcibimieito de ¡o 
que hubiere lugar por ley.— Salta, Noviembre 
.5 de 1965.
importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N*' 22076 — El Sr. Juez d'e l9 Instancia en 
lo Civil y Comercial, 29 Nominación, Dr. En
rique Antonio Sotomayor, cita y emp.oza pol
io días a lodos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la Sucesión de Rai- 
munda Ortega de Lobo, ya sea como heieae- 
ros o aeiecdorr.S, para que dentro de dicho 
téim.no comparezcan a hacerlos va.-er bajo 
'apele Pimiento de ley.— Salta, Noviembre 9 -d'e 
1965.— Miiton Echenique Azurduy, Secretario. 
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N’ 22075 — El Sr. Juez de l9 Instancia en 
lo Civil y Comercial, 59 Nominación, Dr. Al
fredo R. Amerisse, cita y emplaza por 10 
días a heredeios y acreedores de Lía Moreno, 
bajo apercibimiento de ley — S'alta, o de No
viembre de 1965.— Luis E. Sagarcaga, Se
cretarlo.
Importe ■$ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N» 22060 — EDICTO SUCESORIO:
Doctor RICARDO ALFREDO AMERISSE, 

Juez de Ira. Instancia Quinta Nominación ci
ta y emp.aza por el término de 10 -d'ías a deu
dores y acreedores de INES GUZMAN, a fui 
de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

SALTA, Noviembre 9 de 1965.
Dr. Luis 'Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 900.— e) 11 al 24|11|65

N’ 22058 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Com.-rcial Primera Nominación Doctor E - 
nesto Samán cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de MARTIN ZACA
RIAS GARVISO MUÑOZ y FRANCISCA CE
LIA CASTRO DE GARVISO MUÑOZ.

SALTA, Octubre 4 de 1965.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. -1» Inst. I9 Nom. C. y C.

Importe: $ 900.—■ e) 11 al 24|U|65

Na 22044 — EDICTO
El- doctor ERNESTO SAMAN, Juez en lo 

Civil y Comercial a cargo del Juzgado • de l9 
Nominación, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ¡a 
Sucesión de don ESTEBAN COMOGLIO. ya. 
sea como herederos o acreedores-, para1 que der 
tro del término de DIEZ DIAS comparezcan 
a hacerlos valer, bajo ape cibimierto de ley. 
Dr. J. Armando Caro Figueroa. Secetario.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA
Secretario - Letraido

Juzg. I9 Inst. 1» Nom. C. y C. 
Importe $ 900.— el 10 al 23111165

N- 22043 — EDICTOS
El doctor RICARDO ALFREDO REIMUN. 

DIN, Juez en lo Civil y Come-ella’ de 3" No
minación, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de la 
Sucesión de don RENE 1NOSENCIO COPA, 
ya sea como herede o3 o acreedores, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley.

SECRETARIA, 13 de octubre de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTZ

Secretario Juzg. de 3’ Nom. Civil y Come'cial 
Importe $ 900.— e) 10 al 23|lll65

N’ 22039
El Juez de Primera Instancia en lu Civil 

y Comercial. Tercera Nominación cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu Sali_ 
ñas.— Alberto Medrano O.'tiz, Secretario. 
Importe 8 900.— el 10 a! 23|11|65

N" 22035
El Juez^en lo Civil y Comercial de l* Ins

tancia 5’ Nominación, cita y emplaza) por diez 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
LUIS. — Salta, 8 de noviembre de 1965.— 
LUIS E. SAGARNAGA, Secretario.
Importe 5 900.— e) 10 al 23—11—65

N 22028 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Alfredo Ricardo Ame.isse, Juez de Ira. 

Inst. 5a. N^my C., cita y emplaza por diez 
días a heredaros y acreedores de JUAN SE
RRANO, para que se presenten a hacer va.or 
sus derechos.

S'alta, 11 de Octubre de 1965.—
Dr. Luis Elias, Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|65

N" 22029 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y S.- 

gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por DIEZ DIAS 'a herederos y acree
dores °'e EULOGIO ALFARO — Expediente N’ 
33.499|63.

SALTA, Octubre 13 de 1965
Dr. Miiton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900— e) 9 al 22|11|G5

N1' 22022 — SUCESORIO:
El señor Juez Civil y Comercia] Cuarta No

minación cita y emplaza poi- diez días a he e- 
■d'eros y acreedores de RUPERTA BURGOS o 
RUI’ERTA BURGOS DE MAJUANA para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA Octubre 29 de 1965.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 22¡11>G5

N’ 22019 — SUCESORIO:

MíLDA ALICIA VARGAS, Juez Civil y Co
mercial del Distrito Judicial Sur, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores 
de Jesús Zacarías Tula.

Metán, Noviembre 5 de 1965.— 
Dr?. Bisa Beatriz Ovejero — Secretaria 

importe: S 900.— e) 9 al 22|11|65

N? 22009.— EDICTOS
ALFREDO R. AMERISSE, Juez de Pumera' ' 

Instancia y Quinta' Nominación en lo Civf 
y Comercial, alta y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acreedores d? don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANGIS. 
CO JOSE JUAN DE SAN BENITO SALES 
VERGEL- Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.—

SALTA, 3 de noviembre de 1965.—
Dr. LUIS E. SAGARNAGA — Secretario. 

Importe ? 900.— e) 8 al .19—11—65.

N" 22006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Guillermo Borelli juez interino del 

Juzgado en lo C. y C. del Sud, cita y emplaza 
por el término de teinta días a herederos y 
acreedores de Víctor Abelardo Navarro' ba
jo apercábimienfto de ley.—

Octubre de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretaria.
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65

N’ 22007.— EDICTO CITATORIO
El Señor Juez de Primera! Ins*ancia, Cuar'a 

Nominación Civil y Comercial, Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de don SIMON 
LOPEZ, Edictos por diez días en ''Boletín 
Oficial” y ‘‘Foro Salteño’.—

SALTA, 26 de Octub-e de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO —Secretario 
Importe 8 900.— e) 8 ail 19—11—65.

N? 22001 .—
SUCESORIO: El Juez de Tercera Nomina, 

ción Civil, cita y emplaza, por diez d’ías a he
rederos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y Carmenl Marmol de Gutiérrez, bajo aper 
cibimiento de Ley.—

Salta, 20 de octubre de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario.

Importe: $ 900.— e) 8 al 19[11[65

N’ 221999.— EDICTO
El Sr. Juez de I9 Instancia y 4» Ncm'nación 

en lo C. y C. en los autos WENCESLAO 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE. 
JERINA DE MORENO — Sucesorio, Expte. 
N? 24130)59; cita y emplaza por diez días a 
los. herederos y acreedores de Doña Remigia 
del Rosario Tejerina de Moreno.—

Salta, 22 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO.—

Secretario.
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11— 65.

N? 21984 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de l9 Instancia en lo Civil y 

Comercial 59 Nominación, cita y emplaza por 
el término de 10 días a herederos y acreedo
res de don Fortunato Bertoli, para que com. 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
25 de Octubre de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importie 8 900.— e) 4 al 17—11—65.
h-----— 

N? 21982 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa. cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de Juan Ecoffey.— Sa’ta-, Octubre 22 de 
1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe ? 900.— e) 4 al 17—11—65.

N? 21967 — SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Come cial cita por diez días a herederos y 
acreedores de MATEO BURGOS.

Salta, Octubre 27 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario 
Importe $ 900,— e) 3 al 16|11|65

t%25c3%25a9im.no
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N? 21962. — EDICTO —

El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins
tancia 1? Nominación. Doctor E nesto Samsn, 
cita y emplaza por treinta días a hered'-ros 
y acreedores de MARIA MARGARITA JOR. 
QUI o JORQUIS o GOLQUI de PARLAIS, pa
ra que comparezcan a hace valer sus derechos, 
(exp. N9 47.927|64) . —

Salta 25 de octubre de 1965.—
Importe $ 900.— e) 29—10 a1. 12 11 65

N» 21957.—
— EDICTO SUCESORIO —

El Dr. Rafael Angel Figuerua, Juez en lo 
Civil y Comercial de 4’ Nominación cita y em
plaza por el témino de 10 días a todos los que 
se consideren con derechos a l°s bienes de 
la! sucesión de JOSE LUIS CRESPIN ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro 
del término dicho compa ezcan a hacerlos va. 
ler bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.—

Salta. 25 de Octubre de 1965.—
— Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 

Secretario.
Sin Cargo. ®) 29—10 al 12 11 65

REMATES JUDICIALES

N9 22092 — Por: JOSE ALBERTO-CORNEJO 
Judicial — Inmueble en “El Tala” — , 

BASE $ 46.666,66
El día 3 de diciembre pmo. a las 17 horas 

en! mi escitoirio: Caseros N<? 987. Salta, Rema, 
taré con Base de 5 46.666,66 m|n., el inmue
ble ubicado en Vil"a El Tala, Dpto. La Can
delaria. esta Provincia, designado como lote 
N’ 14 de la Manzana N9 3, del plano oficial- 
Mide 15 mts. de frenlte por 40 mts. d° fondo. 
Limita: Al Norte, lote N? 19; Al Sud, calle 
pública; Al Este lote N9 15 y al Oeste, lote 
N’ 13, según Título registrado al folio 55, a- 
siento 2 del libro 1 de R. I. La Candelaria. 
Catastro N? 1. Valor fiscal ? 70.000.— m|n. 
En el acto de remate el comprador entregará, 
él Treinta por Ciento del precio de venta 
a cuenta del mismo, el saldo una vez a!pro_ 
bada la subasta por el señor Juez de la cau
sa.— Ordena: Sr. Juez de. I-9 Instancia 3» 
Nominación C. y C. en juicio: “Ordinario — 
Cobro de Pesos — Camel Auad vs. Sucesión 
de Shehade Seifi o Seife, Expíe. N9 30.9641 
65”.— Comisión cargo comprador. Edictos por 
10 días en1 Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe $ 1.500— e) 15 al 26—11—65.

A

N’ 22091 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Varios — Sin Base

El día 19 de noviembre pmo. a las 17 horas, 
en mi escritorio: Caseros N9 987, Salta, R\ 
mataré, Sin Base, Cien bolsas de afrecho de 
40 kls. c]u.; 7 tanques de cemento de 500 Its. 
de capacidad y I báscula pa’ra 600 kls.- todo 
lo cual se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Maijo De Lúea, domiciliado en1 
calle C. Pellegrini N? 901, Cudad, donde pile 
de revisarse.— En el acto de remate el com 
pía'dor entregará, el Treinta por Ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta po‘f-1 s.’ño’.’ 
Juez de la causa.— Odena: Sr. Juez de l9 
Mstanciaí 5’ Nominación C. y C.. en juicio; 
"Exhorto del Sr Juez de 1’ Inst. 2’ Nom. 
C. y C., de la Ciudad de Río Cuarto (Pvcia. 
de Córdoba), librado en autos: D. Ejeru'iva
— José Cardinale vs. Depósito Guido y Mario 
De Lúea, Expte. N’ 13.485|65”.— Comisión c| 
comprador.— Edictos por 2 días en Boletín 
Oficial y El Intra'nsigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 5 900.— e) 15 al 16—11—65.

N9 22086 — Por: NICOLAS A. MOSCHETTI
— Judicial-— Un Lote de ^Pantalones y un

Lote de Caimisetas Para Hombres
El -día 24 de Noviembre de 1965 a ¡as 17 

horas, en mi escritorio: Avda. 9 de Julio N9 
252, de ia ciudad de Metán, Peía, de Salta, 
Remataré Sin Base y al mejor postor Un Lo
te de Pantalones y Un Lote de Camisetas pa
la hombres, en poder del depositario judicial 
y deudor, Sr. José M. Soraire, de J. V. Gon 
zález, donde podrá revisarse.— Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia en lo C. y U. 
de. D.st.ito Judicial del Sud, Metán.— En 
Juic:o Embargo Prev. y Cobro de Pesos; Ríos 
Ramón vs. Soraire, José M. Expte. N’ 4417¡
64.— S-ña 30 o|o. Comisión ,a cargo -del com
prador.— Edictos por 3 -d'las en el Boletín O- 
ficial y 3 días en El Foro Salteño.

NICOLAS A. MOSCHETTI
Importe S 900.— e) 12 al 16—11—65.

N'-’ 22084 — Por: .CARLOS L. GONZALEZ Rl- 
GAU —J-uiiicial —Escfitorio Metálico y Sillón 
Giratorio,—,

El día 19 de noviembre de 1965, a horas 
17, en mi escritorio de remates, sito en San
tiago del Estiro 655, ciudad, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. de l9 Nominación 
en autos: “Piccardo, José Román vs. Medi
na Rafael Horacio”, Expte. N9 48,342|65.— 
Remataré Sin Base un escritorio metálico de 
un Cajún y una puerta, con su coirespondien- 
t- s'.lón giratorio.— Seña: 30 o|o a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate.— Saldo 'a la aprobación judicial 
de la subasta.— Edictos: 2 días en- Boletín 
Oficial y El Economista.— Salta, 11 de No
viembre de 1965.— Carlos L. González Rigau, 
Martill.ro Público, Teléfono 17260.
Importe 8 900.— e) 12 al 15—11—65.

N? 22078 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS. 
TELLANOS — Judicial — Inmuebles en Vi la 

San Lorenzo
El 6 de Diciembre de 1965, a horas 18, en 

Sarmiento 548, Ciudad, Remataré con las Ba
ses del imipoi’te equivalente a las 2,3 parte- 
de su respectivo valor fiscal, en forma su.ce_ 
siva y hasta cubrir la suma de $ 150.00.1.— 
m|n., los siguientes inmuebles ubicados eu Vi
lla San Lorenzo, Dpto. Capital, que Se los 
individualiza bajo caitas.tros Nos. 33.384, 33,887, 
33.896, 33.910, 33.923 y 33-913, correspondien_ 
do en1 ese orden a las parcelas 2; 5;’ 14: 1; 4 
y 4, perteneciéndoles al deudor por títuloB reg. 
a flio. 485, As. 1 del Libro 173 R. I. Cap.— 
BASES: $ 6.666,66.—; ? 6.000.—; $ 9.333,32: 
$ 16.000.—; $ 7.333,32 y $ 6.666,66. En el acto 
30 o[o de seña a cuenta precio-.— Com’sión 
a cargo comprador.— Edictos: 10 días en -B° 
letín Oficial y 5 en El Economista y El In
transigente-— Ordena Sr. Juez de l9 Inst. C. 
y C. 29 Nomin. ea juicio: “Vilca, Amalio vs. 
Vila, Emilio Ramón — Ejecutivo-”.

Miguel A'. Gallo Castellanos
Importe ? 1.500.— e) 12 al 25—11—65.

N9 22066 — Por: ÉFRAIN RACIOPPI 
Un Tocadisco “Continental” 

BASE: $ 12.000.— m|n. ,
El 23 Noviembre 1965, hs. 18, en Caseros 1856, 

remataré BASE .? 12.000.— m|n. un tocadisco 
eléctrico de mesa marca “Continental” N9 1352, 
cte. alternada, en buen estado, puede verse 
en Florida N’ 56, ciudad. Si transcurridos 15’ 
espera no hubiere postor se subastará SIN 
BASE. Ordena Juez Ira. Instancia C.C. 4ta. 
Nom nación. Juicio: Saicha, José Domingo vs'. 
SchattenhofeT, Susana. Ejec. Prendaria. Expe
diente : 33.340,65. Seña 30%. Comisión a car
go comprador. Edictos 3 días E? Oficial y El 
Tribuno.

Importe: $ 900.-- e) 11 al 15|11|65

N" 22065 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Una Máquina de Coser “Necchi” • 

BASE: $ 24.700.— m|n.
El 23 Noviembre 1965, hs. 18.15, en Case

ros 1856, remataré ñASE 3 24.700.— m|n., u- 
na máquina de coser marca ‘‘Necchi”, a ped’al 
mod. 7 N 3 H N’ 155853, puede verse en Flo
rida 56, ciudad. Si transcurridos 15' espera no 
hubiere postor se subastará SIN BASE. Ordena 

Juez Ira. Instancia C. C. 4ta. 'Nominación.— 
Juicio: Saiciia, José Domingo vs. Morales,'Do
ra A. Gómez de y otro. Ejec. Prendaria. Ex
pedienté: 32.417|64. Seña 30%. Comisión car
go comprador. Edictos 3 días B. Oficial y El 
Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 11 al 15,11,65

N9 22064 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
Una Cocina a Gas y 2 Garrafas 

BASE: § 18.375.— m¡n.
El 23 Noviembre 1965, hs. 19, en Caseros 

1856, remataré BASE 3 18.375.— m|n., una co
cina a gas envasado marca “Volcán”, mod. 335, 
N9 29441 con 2 garrafas y una conexión- con 
regulador, puede verse en Florida 56, ciudad. 
Si transcurridos 15’ espera no hubiere -postor 
se subastará SIN BASE. Ordena Juez Ira. Ins
tancia C. C. 4ta. Nominación. Juicio; Moyano 
Raúl y Cía. vs. López, Fernando y Oscar Al- 
vai'ado. Ejec. Prendaria. Expte. N9 31.839,64. 
Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edictos 
3 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: 6 900.— e) 11 al 15|U|65

N9 22063 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
Una Heladera Familiar 
BASE: $ 73.975.— m|n.

El 23 Noviembre 1965, hs. 18,45, en Caseros 
1856, remata.é BASE 3 73.975.— m|n. Una he
ladera familiar marca “Ditco” de 12 pies mod. 
LF 12 A N9 16351, equipo blindado N9 378798, 
puede Vi-rse en Florida 56, ciudad. Si trans
curridos 15’ espera no hubiere postor se su
bastará SIN BASE. Ordena Juez lia. Instan
cia C. C. 4ta. Nominación. Juicio: Saicha, 
José Domingo vs. Ribas. Carlos F. y Angéli
ca, Matilde Z. de_ Ribas. Ejec. Prendaria. Expte. 
33.506,65. Seña 30%. Comisión cargo compra
dor. Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: $ 900.— - e) 11 al 15,11,65

N' 22062 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Un Lavarropa Eléctrico 
BASE: $ 6.500.— m|n.

E: 23 Noviembre 1965, hs.' Í8.45, en Caseros 
1856, r-.mataré BASE $ 6.500.— ,m|n.;. unnl-ava- 
rropa eléctrico marca “Sello de Oro” cte. al
ternada N9 1935, puede verse en ‘Florida 56, 
cuidad. Si transcurridos 15' espeta no hubie
ra postor se subastará SIN BASE.— Ordena 
Juez Ira. Instancia C. C. 4ta. Nominación. — 
Juicio: Sa-icha-, José Domingo vs. Sánchez, Ci
ro. Ejec. Prendaria. Expte. N9 -33.335|65. Se
ña 30%. Comisión cargo comprador.. Edictos 
3 -d'ías B. Oficial y ,E1 Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 11 al 15|11|65

N9 22057 — Por: Ernesto Victorino Solá

JUDICIAL: Inmueble en eslía Ciudad

El día 30 de Noviembre de 1965 a horas 17.30 
en mi escritorio de -calle S'antiago de) Estero 
655 ciudad, por disposición Sr. Juez de Ira. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Canals 
Ríos, Rosa Dolly del Valle vs. Bracamente, 
Miguel C'ástulo, Ordinario: División de Con- 
■d'ominio, Expte. N9 39.700,60, "Remataré un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
la ca le Miguel Aráoz 228, entre las c’alles J. 
A. Fernández y F. G. Arias, encontrándose la 
misma -desocupada, y le corresponde a Canals 
Ríos, Rosa del Valle y al.Sr. Bracamonte, Mi
guel Cástulo, por título registrado a folio 162, 
asiento 6 del libro 142 de R. I. Capital, con 
B'ase de Sesenta y Dos Mil Seiscientos S -sen- 
ta y Seis Pesos Moneda Nacional ($ 62.666.— 
m|.n) equivalente a las 2,3 partes -d'e su var 
luación fiscal. Seña: 30% a cuenta de precio 
y enmisión de arañe 1 en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación, de la subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficial y El Intarnsigente.

SALTA, Noviembre 9" -de 1965.

Ernesto Victorino Solá
Martiliero Público 

Teléfono: 17260 
Importe: $ 1.500.— e) 11 al 24,11,65
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N'-‘ 22023 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Camión “SCANIÁ-VABIS”

— SIN BASE —
El día ,19 de noviembre pino. a las 17 bs., 

en mi escritorio: Caseros N’ 987 Salta, Re
mataré, SIN BASE, Un Camión marca “SCA- 
NIA-VABIS’’ modelo 1962 motor N9 814.001 cha 
pa N9 1007 de Colonia Santa Rosa, el que se 
encuentra -?n poder del depositario judicial Sr. 
Pedro Morales Sánchez, domiciliado en Colonia 
Santa Rosa, Dpto. Orán, esta Provincia, donde 
puede revisarse. En el acto de remate el com
prador entregará el TREINTA POR CIENTO 
del precio de venta y a cuenta de! mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2a. Nominación C, y C., en juicio: “E- 
j cutivo — Compañía Química S.A. vs. Pedro 
Morales Sánchez, Expte. N’’ 36 005|64”. Comi
sión ejeomprador. Edictos por 5 días en Bole
tín Oficial y El Intransigente.

Importe: $ 1.500.— e) 9 al 15|11|65

N’ 22017 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA” 
/ BASE: $ 198.000.— m|n.

El 3 Diciembre 1965, hs. 19, en Caseros 1856. 
ciudad, remataré BASE $ 198.000.— m|n., fin
ca •San Antonio” o “San Roque” con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo, ubi
cada en “La Caldera”, Prov. de Salta, exten
sión s|título i cuadras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes
te; Límites- Norte Ensebio Palma; Sud, Abra- 
ham Fernández; Este: Cumbre Cerro Puche- 
tta o Potrero de Valencia; Oeste. Río La Cal
derilla. Excluyéndose fracción de 127 mts. de 
Sud a Norte por 1|2 legua fondo y 8 accio
nes de 100 c|u. conforme título reg. a fol. 67 
y 68, asiento 13, Libro 3 de R.I. Caldera. CA
TASTRO N9 107. Principales mejoras: Casa fa
milia; c|agua corriente; casas peones; estufas 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez Ira. Instancia 
C. C. 2da. Nom nación. Juicio: Martorell, Car
men Mestres de (Hoy Alberto Morizzio) vs. 
Ernesto Mesples”. Ejcc. Hipotecaria. Expte 35330 
|64. Seña 30%. Comisión cargo comprador Edic
tos 1° ¿dos Oficial y El Tribuno.

Importe: $ 1.500.— e) 9 al 22¡ll'|G5

N'.’ 22008.—
Per: CARLOS L. GONZALEZ RIG\U

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN LA MERCED

El d'a 25 ,d!e noviembre de 1965 a horas 17 
en mi escritorio de remates de Santiago del 
Estero 655 ciudad, por Disposición sr. Jw z 
en lo C. y C. de 5’ Nominación en autos 
Preparación Vía Ejecutiva “ALTES S.R.L. 

VS. MARIA ELENA ABDO’’ Expte. N° 8308) 
62, Remataré un inmueble ubicddo en la lo
calidad de La Merced Dpto. de Cerrillos, qiu 
le corresponde a la demanldada por título 
inscripto a folio 21, asien.o 2 del libro 1 de 
R.I. de Cerrillos, catastrado bajo el N’ 327, 
manzana 14, parcela 10, con P.ASE de (8 
24.667,00 m|n.), Veinticuatro Mil Seis Cientos 
Sesenta y Siete Pesos M|N. equiva’ent" a 
las 2|3 partes de su valuación fiscal. SEÑA: 
30 % a cuenta de precio y Comisión de arancel 
en el acto del remate, saldo: a la,' ap~oba_ 
ción judicial de la subasta. Edictos 10 d ns 
en Boletín Oficial y El intran'sigen.e.— 
NOTA: Cítese por estos Edictos al sr. JULIO 
CESAR SALAS a que comparezca a hacer 
valer sus derechos, si quiere en el término de 
9 dias bajo apercibimiento de l^y.— 
CARLOS L. GONZALEZ RIGOU — Martilie
ro Público — Teléfono 17250.—
Importe 8 1.500.— e) 8 a’ 19—11—65

N9 22003.—
POR: ERNESTO V. SOLA

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN ESTA C UDAD

El día 23 de noviembre de 1965 a homs 17.3‘> 
en mí escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición! Sr. Juez de 1’ Ins. 
tancia 1” Nominación, en lo C. y C. en autos: 
Ejecutivo, “GENTILE NATALIO vs. ARGA

ÑARAZ RAMON, GUILLERMO ROBERTO, 
RICARDO JACINTO Y PEDRO RUBEN; AR_ 
GAÑARAZ DE TABOADA RENEE. ARGA- 
ÑARAZ DE GAUFFIN CELIA VERONICA Y 
ARGAÑARAZ DE LAGOMARCINO EVELIA 
PAULA”, expte. N.’ 49.077. Remaniré un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
la calle Zuviría N9 1360, que le corresponde 
a Dn. Andrés Avelino Argañaraz, inscripto, a 
folio 231, asiento 1 del Libro 40 de R.I. Ca
pital. Caltastro 5914, sección B manzana 8 
parcela 12. Con BASE de Cuarenta Mil Pesos 
M|N. (? 40.000,00 m|nl.) importe del crédito 
Hipotecario. Seña: 30 % a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas
ta. Edictos 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. Salta, 5 de noviembre de 1965. 
ERNESTO V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 17260.—
Importe 8 1.500.— e) 8 al 19—11—65.

N9 21993.—
Por ADOLFO A. SYLVESTER

Judicial — Inmuebles en esta Ciudad 
BASE $ 29 333,32

El día 19 de Noviembre de 1965, a hoi.as 
18, en Caseros 374 de esta Ciudad, remataré 
con la base de 8 29.333,32 m|n., 0 sean, las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, u' 
inmueble de propiedad de la co—demandada 
Carmen Rosa G. de Rearte, ubicado en calle 
20 de Febrero N» 1220 de esta Ciudad, con lí
mites, exten'sión, etc., que dan sus títuios re
gistrados a folio 317, asiento 1 del libro 10 
de R.I. de Capital, Catastro N? 2368, Scc. 
ción H, manzana 18, parcela 26.— Seña 20 ' 
a cuenta compra. Comisión Ley a cargo com
prador. Ordena ei Sr. Juez de 1’ Ins'an r 
5’ Nominación C. y C., en juicio N9 1308. 
“Ejecutivo — Antonio Mena vs'. Cainu-n R. 
G. de Rearte, César Rearte y Jaime Duran”. 
Edictos 10 d.as en Boletín Oficial y El In
transigente.—
Importe 8 1.500.— e) 5 al 18—11—65

N? 21980 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Jud-'ciai — Valiosos Inmueble^ en “Colonia 
Santa Rosa“ y Colonización ‘-Tres ‘’ozos“ 

(Embarcación)
El día 2 de diciembre pma. a las 17 horas, 

en mi escritório- Caseros N? 987, Salta, Re
mataré, los inmuebles que se mencionan a 
comtinuación y con las bases que allí se de
terminan.:

a) Inmueble ubicado en Colonia “Sania Ro 
sa“, Dpto. de Orán, esta Provincia, el que 
fue parte integrante de las fincas “ Santa Ro 
sa y La Toma , individualizado como lote N’11
94 del plano N<? 196 de Orán.— Mide 250 mts. 
por 400 mts.— Superficie 10 Hectáreas. Ll. 
mita: Al Norte, callejón que separa del lote 
Ni 73; Al Sud, lote N’ 112; Al Este, lote N
95 y al Oeste, lote N“ 93, según Título regis
trado al folio 22, asiento 2 del libro 22 de R. 
I. de Orán.— Catastro N” 749. Valer fiscal 
8 284.000.— Base 8 189.333,32 m|n.

b) Inmueble ubicado en Colonización ‘Tres 
Pozos , Partido de Embarcación, Dpto. san 
Martín, esta Provincia, designado como l°te 
N? 67 del plano N° 262 de San Martín.— Mi
de 400 por 500 mts. Superficie 20 Hectáreas. 
Limita: Al Ñor—Oeste, lote N’ 55; Al Sud— 
Este, lote N9 80; Al Noi—Este, lote N’ 68 y 
al Sud—Oeste, calle de por medio con el lote 
N’ 66, según Titulo registrado al. folio 310, 
asiento 2 del libro 25 de B. I. San Martín. 
Catastro N9 7593. Valor fiscal 8 72 000.— 
Base 8 48.000.— m|n.— En el acto de re
mate el comprador entregará el Treinta por 
Ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo el saldo una vez aprobada la subasta por 
el senor Juez de la causa.— Ordena: señor 
Juez de 1’ Instancia 1’ Nominación C. y C., 
en juicio: “Regulación de Honorar'os, en Su 
cesorio de D. Miguel Sandoval; Expte. N9 

11

43.883|63“.— Comisión c| comprador. Edictos 
por 10 días en Boletín Oficial y 5 días en El 
Economista y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe .8 1.500.— e) 4—17—11—65.

N" 21949.— POR: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 
N9 22033

Por: JUAN FEDERICO GASTAN:®
— JUDICIAL —

FINCA EL BORDO DE SAN ANTONIO 
BASE $ 4.300.000—

El día Marties 7 de Diciiembre de 1965, en 
el Hall de la planta alta del Banco Piomín- 
cial de Salta!, calle España N’ 625, a horas 
11, remataré con la base de--,$ 4.300.000,—, 
la finca “El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo Dpto. de Gene al Güemes. 
con una extensión de 425 hectáreas. con todas 
sug mejoras, compuestas de casas, galpones, 
alambrados, 8 hectáreas con vid, 250 hectá. 
reas bajo riego. Título: Le corresponde a 
adquiren.te por compra realizada al señor 
Julio Oliberao de Malglaive, inscripto al Folio 
432 Asiento 470 del Libro 17 de Títulos Ge
nerales del Dto. de Campo santo. Graváme
nes: A favor del Banco Regional Argentino 
$ 390.000.— y otro de 8 75.000,— a favor del 
Banco de la! Nación 8 1.802.438,— a favor del 
señor Emilio Espelta 8 169.233,—, a favor de 
doña Mercedes Dávalos Michel de Capobian_ 
co 8 27.528.— Todos asentados en el Libro A 
de gravámenes de Camp0 Santo, Folios 446 y 
siguientes. En el acto de témate 30% como 
señal y a cuenta de precio, saldo al aprobarse 
la subasta por el señor Juez de la causa. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Orde
na el señor Juez de Primera Instancia en lo 
C. y C. Tercera Nominación, en aiuitos “Ban
co Provincial de Salta vs. Arias, Darío F.lipe. 
EjecuClión Hipotecaria. Expte. N9 27749)63. 
Edictos por 10 días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno.
Importe 8 1.500.— e) 10 al 23|11]65

CITACIONES A JUICIO

N? 22102 — EDICTO.—
Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de T> Ins 

tan’cia y 5’ Nominación en ]i0 Civil y Comer
cial de la Provincia de Salta, en los autos “Ve 
loz del Norte S. R. L. vs. Anctly Enrique. 
Prep. Vía Ejecutiva y Embargo Preventivo, 
hoy Ejecutivo”, Expte. N9 13.590|65, cita y 
emplaiza por diez días al señor Enr ique An 
cely, para que comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de designársele como de
fensor al Oficial.— Salta, 29 de octubre de 
1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe'8 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22101 — EDICTO----
Rafáel An'gel Figueroa, Juez de l9 Instan 

cia y 4’ Nominación en lo Civil y Comercial, 
en los autos ‘‘Terán, Humberto Ricardo. Au
sencia con presunción de fallecimiento”, Ex
pediente Ne 33.972|65, cita y emplaza al señor 
Humberto Ricardo Terán, para que eomparez 
cal a estar a derecho.— Salta, 29 de Octubre 
de 1965. '

Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario 
Importe 8 200.— e) 15—11—65.

N9 22100 — EDICTO CITATORIO.—
El señor Juez de P’imera Instancia 5,J No- 

minaeicfti en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza a don Abe'ardo Llacer Gil por el tér 
mino de diez días (10), para que comparezca 
a hacer valer sus derechos en' el juicio: “Lla
cer, María Isabel Moreno de vs. Llacer Gil, 
Abelardo — Ordinario, Divorcio y Tenenc'a 
definitiva de hijos”, bajo apercibimiento de 
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designársele como Defensor al Oficial.— Sal_ 
ta, Octubre 27 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe ? 900.— e) 15 al 26—lis—65.

N? 22074 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi
nación en lo Civil y Comercial d'e la ciudad 
de Sa t'a, cita de remate por 10 días a Do- 
m.ngo Ozorio, en el juicio ejecutivo, Expte. 
33.668,65 que por ante él le sigUe Estación 
de S.xvicios San Martín; apercibimiento de 
seguir el juicio en rebeldía y designársele de
fensor al de aus.ntes.— También Se le noti
fica el embargo trabado Sobre ün crédito que 
tiene con la Sociedad Mutual de Crédito y 
Ahorro.— Lunes, miércoles y viernes para 
notificaciones^ en Secretalfa.— Manuel Mogro 
Mormo. Secretario.
Importe ? 900,— ’e) 12 al 25|11|65

N? 21970 — EDICTO.
El Juez de 1’ Instancia C. y C. de 5’ No

minación!, en los autos: ‘‘Divorcio y tenencia 
de hijo — Montanaro, MaT.a Josefa Aba'ía, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390, cita 
al demandado don Juan José Montanaro a 
estar a derecho en la presente causa bajo 
apercibimiento de nombrádsele defensor oficial. 
Salta, 21 de Octubre de 1965. LUIS E. SA~ 
GARNAGA, Secretario.
Importe $ 900.— e) 3 al i6|li|65

EDICTOS DE QUIEBRAS: 

Al IV) Atento lo solicitado prorrógase la au
diencia para la junta de verificación y gra
duación de Créditos el día 23 de F-brero a ho
ras 10.— También se autoriza la publicación 
de edictos solicitada por el término de ley en 
el dia.io “El Clarín’’.—Fdo) Dr. Alfredo Ri
cardo Amerisse— Juez”.'— El Síndico designa
do -.n estos autos es el Sr. JUAN HUGO VA
LENCIA, con domicilio en España N? 1591 de 
esa ciud'ad de Salta y en Pellegrini N’ 144 de 
’a Ciudad de Orán.

Salta, 9 de Noviembre -de 1965.
Dr LUIS ELIAS SAGARNAGA

IMPORTE: 5 1.560.— V e) 11 al 17—11—65

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTAS

N’ 22081 — “SALOMON BEREZAN E HI
JOS", Sociedad Comercial Colectiva, HACE 
SABER a los interesados, que por CESION 
DE SU CUOTA SOCIAL a favor de los inte
grantes de esta Sociedad, el Sr. JORGE BE- 
REZAN se encuentra totalmente desvinculado 
a esta razón social.

S. BEREZAN
Importe ? 900.— e) 12 'al 16—11—65.

AVISO COMERCIAL:

No 21985.—
En la Ciudad de Salta, a los veintinueve, 

días del mes de Octubre de mil novec'ento;’ 
sesenta y cinco, se reúnen el señor Keinv 
Belfino Masciare’li y la señora Alda Di G'an 
nantonio de Masciarellli, como únicos inte
grantes de la sociedad Altobelli y Masciarel i 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, re
suelven:

1’ — Cambiar la denominación de la soc’e- 
dad por la de K. M- Repuestos sociedad de 
responsabilidad limitada.—

2? — Retrotraer la n>ueva denominación al 
día primero de Julio de m’l novecientos S"\ 
senta y cinco.—

ALDA DE MASCIARELLI—
KEIMO MASCIARELLI.— 

Importe ? 900.— e) 4 al 17—11—65

ESTATUTO SOCIAL:

N’ 22107 i— Primer Testimonio de la Aproba
ción del Estatuto Social y el Otorgamiento de 
la Personería de “Constructora Salt-i, Socie 
dad Anónima. Construdfera Inmobiüiar’a. M-m 
dataria y Financiera” — Acta de Fundación

En ’a' ciudad de Salta a los" quince días del 
mes de agosto de mil novecientos s se”ta y 
o’nco, la que susc”ibe María Antonia Cappe
lli, procede a extender el Acta de F'ivdac’ón 
Je Constructora Salta Sociedad Anónima, 
Constructora. Inmobiliaria. Mandataria y Fi 
nanciera. cuyo estatuto se regirá por las dis
posiciones del Codigo de Comercio y las que 
a continuación se especifica án, conforme, a 
los siguientes poderes: a) Escritura número 
quinientos treinta y uno, pasada aiite el -‘S 
críbano Mario A. Guyot Fe rari, de la ciu
dad de Buenos Aires por el cual los señores 
Josefa Celina Palma de Fontova Antonio En 
rique Fontova, Roberto Isaac Ferdman, An
gel Winter y Abraham Fundía, autorizan a 
Mar’a Antonia Cappelli para esta fnndrci "T: 
b) Escritura número quinientos treinta y dos, 
pasada ante el escribano Mar'o A. Guyot Fe 
rra’-i. de la ciudad de Buenos Aires por el 
cual el señor Miguel Lerner autoriza a Ma
ría Antonid Cappe'li para esta fundación; ci 
Escritura número ochenta y siete, pasada ai: 
te el Escribano Carlos Jo ge Hohnle de la eiu 
dad de Córdoba, .por el cual los señeros' Car
los Ernesto Salto, Reine Abd'enur y Moisés 
Zé.'k, también «uioiizan a María Antonio, Can 
pelli para Jta fundación.— María Antonia 

Cappeíli,-sólteíá; nacida .el 16 de- mayo de. 
1942, en Maiiradi, Provincia dé Florencia, Ita. 
lia, Cédula de Identidad N" 5.417.895 de la. 
Policía de la Capital Federal, domiciliada) .en 
la calle Uruguay N? 16, 9’ piso, oficina: 92, 
deja constancia que también eE accionista fun. 
dadora' y ha suscripto doscientos mil pesos- va 
lor nominal o sea veinte acciones de diez mil • 
pesos cada una.

PRIMERO: La Sociedad Se denominará co_ 
mo se ha precisado: Constructora Salta . So- ■ 
ciedad Anónima, Constructora', Inmobiliaria,, 
Mandataria y Financiera.— Su-término. de. 
duración será de veinte años, contados- desda 
la fecha de su inscripción en >el- Registe, .Pú; 
blico de Comercio •— Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por la aJsamblea general de necio-- 
iris tas.— Tendrá por objeto- las siguientes ac 
tividades: La construcción de. obras públicas 
y privadas por cuenta propia o. de terceros,, 
compra venta de inmuebles, muebles y semo
vientes, representar ai terceros como actores 
mercantiles ordinarios con relación* 1 a la in_ < 
dustris, de la -construcción e inmuebles y fi
nanciar la construcción de inmuebles com, ?sí- 
su compra venta, en re’ación directa con su 
objeto principal.— El Capital Autorizado se 
fija en Diez Millones de Pesos Moneda Na; 
¡cional ($ 10.090.000.—), representado por mil - 
(1.000) acciones de Diez Mil (5 10:000:—)’ 
Pesos Moneda Nacional, valor nominal- cada 
una.— El Directorio estará■ compuesto de cin 
co a nlueve miembros titulares, siendo reele- 
gibles. cuyo mandato 'durará un ,añf>.— El E_ 
jercicio Social cerrará el 30 de junto de cada 
año.N’ 22067 — EDICTO: Por el presente se ha

ce saber que ti Sr. Juez de Ira. Inst. 5ta. 
Nominación C. y C. Dr. Alfredo Rica do Ame- 
r:sse,.en Expíe.’ N? 13-146 65 “BANCO PROVIN
CIA DE SALTA c/HUERDIAZ S. R. L. 
../QUIEBRA”, mediante auto de .fecha 7 d'e 
Septiembre de 1965 ha resuelto lo siguiente:
I) Declarar en estado (16 quiebra a la f.rm’a 
“HUERDIAZ” S. R. L., con asiento en la 
Ciudad de San Ramón de lá Nueva Orán — 
Provincia de Salta.— II) Señalar el día 17 
del cte. a horas 9 para que tenga lugar el 
Sorteo del ¡Síndico (Art. 89) a rea izarse en 
la Exenta. Corte d'e Justicia, a cuyo fin ofí- 

' ciesé.— III) Señalar como fecha provisoria, 
de la cesación de pagos, él día 5 de Mayo 
de. 1965 (Art. 53) fecha de la pr.sentación de. 
'acreedor.— IV) Establecer el plazo de cua
renta días para que los acreedores presenten 
al Síndico, los títulos justificativos de sus 
créditos, y fijar el día 8 de Noviembre- 
próximo a horas 0, para que, tenga luga 
la Junta de Verificación y Graduíición de 
Créditos, con la prevención de que ésta se 
celebrará con los acreedores que concurran, 
cualquiera sea su número, dejándose estable
cido que dicha fecha es improrrogable (A. t.
13)... VI) Intimar a todos los que tengan bie
nes y documentos de la fallióla los pongan a 
disposición del señor Sindico, bajo las penas y 
responsabilidad correspondientes.— VII) De
cretar la prohibición de hacer pago o entregas 
de efectos a la fallida, so pena, a los que 1° 
hicieren de no quedar exonerados, en virtud' de 
dichos pagos o entregas, de las obligaciones que 
tengan pendiente a favor de la masa.— VIH) 
Proceder por el Síndico a la ocupación de to
dos los bienes y pertenencias de los deudores 
por ante el Actuario, en la forma establecida 
por el art. 73 de la L.y de Quiebras.— IX) 
Decretar la inhibición general de la fallida, a 
cuyo fin oficióse a la Dirección Genera’ de In
muebles.— X) Comunicar la declaración de 
quiebra a los demás Tribunales locales y Re
gistro Público de Comercio, a los fines del art. 
122 de la Ley de Quiebras, dándose interven
ción al señor Riscal en lo Civil y Comercial.—
XI) Citar a los acreedores de la fallida a la 
audiencia señalada en el art. 4’ de este auto y 
publicar el mismo por el término de cinco días 
en el “Boletín Oficial” y un diario comercial 
que se proponga.— Regístrese, notifíquese y 
repóngase.— Fdo.) Dr. Alfredo Ricardo Ame- 
risse.— Juez. “Salta, Octubre 20 de 1965.— ...

SEGUNDO: Del capital au‘orizado se emite 
una” serie-de doscientas alcciones (200)., ordi
narias al portador de un voto cada una, se
gún se-detalla-a continuación: suscripción — 
Integración. Accionistas: Josefa C. Palma de. 
Font°va, Arg. casada con Antonio E. Fon- 
tova, dom. Agüero 1481, l5, B Cap. Federal 
Comerciante, Acciones 20, Clase Ord. 1 vto- 
Sus. m$n. 290.000, Int- m?n. 20.000.—, A”y 
tonio E. Fontova. Arg. casado, con Josefa.* C. 
Palma, dom. Agüero 1481, 1? B. Cap. Fed., 
Comerciante, Acciones 20. C’aseOrd. i voto, 
Susc. m?n'. 200.900, Int. m?n. 20.000.— Ro
berto I. Ferdman, Arg. casado con Dehora 
•Berenezteja, dom. Julián Alvarez 2684'. 7- — 
Dto- 31, Cap. Fed. Ingeniero, Accione.. 20, 
Clase O”d. '1 voto, Susc. m$n. 200.000. Int. 
m$n. 20.000.— ’An'gel Winter, Arg. casado 
con Olga Maizlis, dom. Corrientes 2312, 11?
— Dto. 96. Cap. Fed. Arquitecto, Acciones 
20, Clase Ord. 1 voto, Susc. m§n. 200.000, 
Int. m?n. 20.000,— Abraiham Fundía, Arg. 
-casado con Toba Aizenstat, dom. Arenales N? 
3532, 14’ —Dto. A, Cap. Fed. Comerciante, 
Acciones 20, Clase Ord. 1 voto, Susc. m$n. 
200.000, Int. m?n. 20.-000.— Miguel- Lerner-,-- 
A:*g. casado con Clara-Resnik, dom.. Uruguay 
N? 1*6. 9? of. 92, C. F., Comerciante, Accio_ 
lies 20, Clase Ord- 1 voto, Susc. m$n. 200.000, 
int. m?n. 20.000.— Carlos E. Sa'lto, Arg 
soltero, dom. San Martín 73 5’ piso. Córdo
ba, Arquitecto, Acciones 20. Clase Ord. 1 vo 
io, Susc. m$n. 200.000. Int. m?n. 20L00O. — 
Reine Abdfnul, Arg. casade con Rosa Gittes- 
co, Arquitecto, dom. San Martín 73, 5? piso, 
Córdoba.. Acciones 20, Clase Ord., 1 voto, Sus. 
m?n. 200.000, Int. m$n. 200.000.— Moisés 
Zak, Arg. dom Avda. Co’ón 350. 1? of; 8. 
Cffl’doba, Abogado, casado con Sara Yanoven 
Acciones 20, Clase Ord. 1‘ voto, Sus, m$n. 
200.000., Int. m?n. 200.000.— María Antonia 
Cappelli. soltera, Italiana, dom. Uruguay 16

1

— 9? of. 92, Cap. Fed., Perita Me cant’L Ac
ciones 20, Clase Ord. 1 voto, Sus. m$n. 200.000 
Int. m?n. 20.000.— Total: Acciones 200.__
Sus. m?n. 2.000.000.— Int. m?n. 740.000.— 
La' integración se efectúa en efectivo de ’a 
siguiente forma: los señores: Josefa C. P. 
de Fontova, Antonio F. Fontova Roberto I. 
Ferdman, Angel Winter, Abraham Fundía y 
María Antonia Cappelli, integran el- io o|ó dé 
las acciones suscriptas, y ios señores: Calcios 



PAG. 3344 SALTA, NOVIEMBRE 15 DE 1965 BOLETIN OFICIAL

E. Salto, Reine Abdenur y Moisés Zak. inte
gran totalmente las acciones suscriptas.— El 
10 o|o del capital susc ipto obra en efectivo 
en poder de la suscripta para su depósito ant' 
el Banco Provincial de Salta-

TERCERO: Designar para integ ar el Ór
gano administrativo y fiscalizador: presiden
te, Roberto Isaac Ferdman. Vicepresidente, 
Abiraliam Fundía, Director: Miguel Lerner. 
Director: An'gel Winter. Síndico Titular: Ma 
ría Antonia Capperi. Sádico Sup’ente- An
tonio Enrique Fontova.— No siendo para más 
así lo otorga .para su elevación a la autoridad 
.pertinente para obtener la aprobación del Es 
tatuto de la sociedad y autoffización para ftm 
oionar en el carácter adoptado, pudiendo a 
ceptar y|o proponer modificaciones a la pre
sente inclusive a la denominación.— Para una 
vez otorgada dicha autorización otorgar’ la 
escritujra pública que prescribe el Art. 319 del 
Cójdigo de Comercio. M. A. Cappelli.— Certi
fico que la firma que antecede y dice - M. A. 
Capelli, es auténtica de la Srta. Ma-ía An
tonia Capelli y ha sido puesta en mi presen
cia. de lo que doy fe. Salta Agosto die-'úcho 
de mil novecientos sesenta y cinco. Carmen 
M. de Eckhardt. Escribana. ESTATUTO DE 
CONSTRUCTORA SALTA SOCIEDAD ANO. 
ÑlMA, CONSTRUCTORA, INMOBILIARIA, 
MANDATARIA y FINANCIERA— La socie
dad anónima- constituida con el nombre de 
CONSTRUCTORA SALTA, soe. anón., cons 
truc+.ora, inmob. man'd. y finan., se i'ige por 
los presentes estatutos y disposiciones legales 
y reglamentarias que le son aplicables. 1) La 
sociedad tiene su domicilio legal en la ciudad 
de Salta. El Di-ectorio podrá instalar agen 
cías, sucursales, establecimientos o cualquier 
especie de representación, dentfi’o o fuera del 
país: 2) La duración de la sociedad es de vein 
te años, contados desde la fecha de su ins
cripción en el Registro Púbico de Comercio. 
Dicho plazo podrá ser prorrogado por la asam 
blea general de accionistas; 3) La sociedad 
tiene poft' objeto: la construcción1 de obras pú 
blicas y privadas, por cuenta propia y ajena, 
compraventa -de inmueb’es, muebles y simo, 
vientes; representar a terceros como actores 
mercantiles ordinarios con1 relación a la ir-dus 
tria de la construcción e inmuebles, y finan
ciar la construcción de inmuebles, come asi 
su compra venta, para su cumplimiento 'a 
sociedad tendrá plena capacidad jurídica pa
ra realizan- todo tipo de actos, contratos y 
operaciones que se relacionen directa o indi
rectamente con aquel; 4) El capital serial au 
ionizado se fija en m$n'. Diez Millones, renre- 
sentado por acciones de pesos moneda nació 
nal Diez mil cada una y dividido en cinco se
ries iguales de dos millones cada serie; 5) 
Las acciones podrán ser al portador 0 nomi
nativas endosares o no, ordinarias o prefe
ridas. Estas últimas tendrán derecho a un 
dividendo de pago preferente, de carácfc-r 
acumu'a-tivo o n-o, conforme s-? determine al 
emitiirlas; podrán también fijárseles una p-ir 
ticipación adicional en las utilidades líqudas 
y realizadas y reconocérsele., o no pr? ac ón 
en el reembolso del capital en- la liqu¡da-;('m 
de la sociedad. Cada acción o diñaría suscr p 
ta confiere derecho a un voto. Las acciones 
ordinarias de voto plural podrán conferir has
ta 5 votos por acción, según1 se resuelva al 
emitirlas. Las acciones preferidas darán de 
lecho a un voto por acción 0 se emiti-án sin 
ese derecho. En este último supuesto podüán 
ejercerlo en el caso de que no hubieran I)er 
cibido el dividendo prometido, po- fa'to o 
insuficiencia de utilidades y duran'-e el titm 
po en que esa situación se mantenga: C) El 
capital social autorizado se em'di'á en las 
oportunidades, clases de acc'ones, condiciones 
y formas de pago que el directorio estime 
conveniente. La reso'ución pertinente deberá 
elevarse a escultura pública si el impuesto de 
sello., no hubiese sido pagado previamente, 
inscribirse en el Registro Público de Comer 

ció, anunciarse por 3 días en el Boletín Ofi
cial y ser comunicado a- la Inspecciíai de So
ciedades Anónimas. Por resolución de la 
Asamblea, el capital autorizado pod"á e evar 
se hás’ía'el-quíntuplo. Dentro do las condi
ciones generales establecidas en i’ste esta
tuto, la asamblea fijará las carácter st'.cns 'le 
las acciones a emitirse por razón del aumento, 
-pudiendo delegar en el directorio la facultad 
de realizar las emisiones en el tiempo que <s- 
tíme conveniente, como asimismo- la determi 
nación de la forma y condiciones de pago de 
las acciones. Salvo que la emisión de na:o. 
nes tuviera un destino especial en inte.és de 
la sociedad, los tenedores de acciones ordina- 
i’’aa J’ preferidas tendrán derecho de pri° id.-.d 
en la suscripción de las acciones que se emi
tan', dentro de estas clases y en preporión a 
las que posean. Este derecho debe A ejercerse 
dentro del plazo que se establezca el cual no 
será inferior a 15 días, contados desde la úl
tima publicación que por 3 días se efectuará 
a tal fin en el Boletín Oficial. La integración.- 
de las acciones debe hacerse en los plazos y 
en las condiciones que se establezcan en- el 
contrato de suscripción. El di ector'.o está, 
facultado para seguir, en caso de mora, oí pro 
ceñimiento del art. 333 del Código de Comer 
cío; 7) La düreccióh y administración- de la 
sociedad está a cargo de un directorio com
puesto del número de miembros que fije la 
asamblea general de accionistas, entre un mí
nimo de 5 y un máximo de 9 con1 mandato 
por un año, siendo reelegib'es. Darán ias ga
rantías que determine la asamblea general. 
Sus funciones serán1 remuneradas con impu
tación a Gastos Generales o a Utilidades Li_ 
quidas y Realizadas, del ejercicio en que se 
devenguen, según lo resuelva la asamblea ge
neral y en la medida que la misma d'sponga. 
La asamblea .podrá designar supicnt.s en 
igual o menor número que los titulares y por 
el mismo plazo. En. el caso, las vacantes que 
se produzcan cu' el Directorio se llenarán por 
les suplentes que la asamblea general haya 
designado y en el orden de su elección; los 
directores en su primer sesión, designarán, de 
entre ellos, 1 presidente y 1 vicepresidente, 
este último reemplazará al primero en su au
sencia o impedimento. El di-ectorio funciona
rá con la presencia de la mayoría de ;os m.-em 
bros que lo componen y adoptará sus resolu
ciones por mayoría de votos presentes: 8) El 
directorio tiene todas las facultarte., para ad
ministrar y disponer de los bien-s. ir-c uso 
aquellas para las cuales la ley requi-re poder 
especial conforme a los arts. 1881 del Cód. 
Civil y 608 del Cód. de Comercio, podrán en 
consecuencia celebrar en nombre de la soc’e 
dad toda clase de actos y contra-tos; comprar, 
gravar? y vender inmuebles y pnra operar coti
los bancos de 'a Nación Argentina, de la Pro 
vincia de Buenos Aires. Hipotecario Nacional 
y demáp instituciones de esa índole, cfic-ales 
o privadas, y para otorgar los pod-nu-s judi 
cíalas —inclusive para querel'ar <-riminaImeñ 
te— o extra.judiciales con el objeto y ex^en 
sión que juzgue conveniente a una o más per 
sonas. La representación legal <3n la sociedad 
que ’e corresponde se-á eji -cida por el p-es¡ 
dente o el vicepr süjente en su caso cuyas fil
mas obligan a la sociedad. El directorio po 
drá encomendar a alguno o algunos de sus 
miembros tareas especiales relacionadas d.'rec 
tament-, con ’a dirección! y adminfs'raeión de 
la sociedad, con ]a remuneración que fíje la 
asamblea. Portjrá, asimismo, delegar la parte 
ejecutiva de las operaciones sociales, en uno 
o más gerentes cuya designación podrá recaer 
entre 'os miembros del di ectorio. En este 
ultimo caso, la remuneración que :~e les fijó 
lo será. ,p la asamblea o por el directorio 
“ad referendum’’ de aquella; g) rJa fscaliza 
Otón de la. sociedad la ejerce un síndico que 
des;gna.rá la asamblea ordinaria juntamente 
con un suplente; este último reemplazará al 
primero en cas0 de ausencia o impedimento.

Tiene las facultades del art. 340 del Cód. de 
Comeii'clo y la remuneración que !e dete -mine 
la asamblea, ya sea con -imputación a Gastos 
Generales o a Utilidades líquidas y realiza
das, del ejercicio en que se devenguen; 10) 
Las asámb’eas ordinarias y extraordinarias, 
inclu.das aquellas que deban considera:- las 
materias del art. 354 del Cód. de C -méselo 
se convocarán' mediante anuncios publicados 
por 5 días con 10 días de anticipacióin en la 
fecha de ce’ebrarse, según se trate de primera 
o segunda convocatoria,' respectivamente, y se 
considerarán' constituidas en primera convo
catoria con la presencia de accionistas que 
representen más de la mitad del cap-tal sus 
cripto con derecho a voto; en segunda cita
ción se estará a lo dispuesto en el art. 351 
del Cód. de Come-cio. Las resoluciones se 
adoptarán pc|r mayoría de votos present-rs. 
Los accionistas podrán hacerse represen tal
en las asambleas mediante ca ta pod-r diri
gida al directorio; 11) El ejercicio social ce- 
|rrará el treinta de junio de cada año, a cuya 
fecha se confeccionará el inventario, el ba
lance general y la cuenta de ganancias y pe
didas conforme a las reglamentaciones en vi
gencia y normas técnicas Se la materia. Esa 
fecha podrá ser modificada por re.-o’uc'óin de 
la asamblea genera1, inscribiéndola ■ en el Re. 
gistío Público de Comercio y comunicándola 
a la inspección de Sociedades Anónimas. Las 
utilidades líquidas y realizadas Re dist ibu'rá'i: 
a) El 2.% como mínimo, hasta alcanzar el 
10% del capital suscripto, por lo menos para 
el fondo de resa'-va legal; b) Remuneración 
al directorio y síndico, en su caso; c) Divi
dendo,. preferidos, con p”ioridad los acumu
lativos impagos, y participación adicional, en 
su caso; d) El saldo, en todo o -n parte, como 
dividendo a los accionistas ordinarios o a fon 
dos de rese-va facultativos 0 de previsión o a 
cuenta nueva o al destino qué determine Ia 
asamblea. Los dividendos debe-irán ser paga 
dos en proporción a las respectivas integra
ciones, dentro del año de su sanción y pres
criben a favor de la sociedad a los 3 años 
contados desde que fueran puestos a dispo
sición de los accionistas. 12) La liquidación de 
la sociedad será efectuada por el directorio 
bajo la vigilancia del síndico. Cancelado el 
pasivo y reembolsado el capital con- las prefe 
rencias que se hubie an establecido en su 
caso el remanente se repartirá -ent e los recio 
nistas, en la forma indicada precedentemente 
para la distribución de las utilidades. Se deja 
constancia que el texto precedente cor espolí
ele a los ESTATUTOS DE CONSTRUCTORA 
SALTA, SOCIEDAD ANONIMA, CONSTRUC
TORA, INMOBILIARIA, MANDATARIA y 
FINANCIERA, aceptado por .'ios accionistas 
fundadores a los efectos de obtener lo p-?rs ■ 
nería jurídica ante el Superior Gobierno d? la 
Provincia de Salta por la apoderada y funda
dora señorita María Antonia Cappelli o qu;én 
la substituya. Los Estatutos que anteceden' 
han sido aceptados por los socios fundí.dor-s 
señores: Josefa Celina Palma de Font-va, 
Antonio Enrique Fontova, Robe-to Isaac Ferd 
man Angel Winter, Abraham Fund'a y Mi
guel Lerner, cuyas firmas han sido certifica 
das por el Escribano Mario A. Guyot Ferrarí, 
titulan- del Registro N’ 114 de la ciudad de 
Buenos Aires, y a su vez legalizado por e 
Colegio de Escribanos de la Capital Ff.deral: 
señores Carlos Ernesto salto, Neine Abdenni 
y Moisés Zak, cuyas firmas han sido ce.tifi 
cadas por el Escriban‘o Carlos Jorge Hohnle", 
titular del Registro Nt> 638 .de la Ciu-iad de 
Córdoba y a su vez legalizado por el C-degio 
de Escribanos de esa- Ciudad y señorita María 
Antonia Capipelli quien firma a continuación; 
M. A. Cappelli. Certifico que la firma qu- 
antecede y dice: “M. A. Cappelli” es autén 
tica de la Si'ta. María- Antonia Cappel’i y ha 
sido puesta en mi presencia, de lo" que doy f .

Salta, agosto dieciocho de mil nove cien trs 
sesenta y cinco C. M. de Eckhardt. — car
men M. de Eckhardt, Escribana, salta, 24
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septiembre 1965. DECRETO N9 10249. MI_ 
NISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS 
TRUCCION RUBRICA. Expediente N’ 7383/
65. Por las presentes actuaciones la Srta. Ma 
ría Antonia Cappelli, en su carácter de apo
derada, p'Or automación conferida a fs. 12|13, 
14 21122 del presente, expediente, scl'cita para 
la entidad denominada “CONSTRUCTORA 
S'ALTA SOCIEDAD ANONIMA, CONSTRUC 
TORA, INMOBILIARIA, MANDATARIA Y 
FINANCIERA” con domicilio legal en la ciu 
dad de Salta, la aprc-bacióln del/estatuto so_ 
cial y el otorgamiento de la persona ría jvl.'í- 
dica, y CONSIDERANDO: Que la citada te. 
tildad ha cumplido con todos los requisitos 
legales y pagado el impuesto- que fija el de
creto ley N? 357¡63 Art. 19|Inc. 9 c): Que el 
informe de inspección de Sociedades Anón.mas, 
Comerciales y Civiles a fs. 36 ac nseja hacer 
lugar a lo solicitado prudentemente y atento 
l-o dictaminado por el Sr. Fiscal de Gobierno 
a fs. 36 de estos obrados-, EL VICEGOBERNA 
DOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO)DEL 
PODER EJECUTIVO DECRETA: Artículo 1? 
Apruébase el estatuto social de la entidad de
nominada “CONSTRUCTORA SALTA ROCIE 
DAD ANONIMA, CONSTRUCTORA, INMOBI 
LIARIA, MANDATARIA Y FINANCIERA” 
con domicilio legal en la ciudad de Salta que 
corre de fs. 5 a fs. 8 vta. del presente expe
diente otorgándosele la personería iuTÍd'c-’ que 
solicita.— Art. 2’ — Por Inspección de So
ciedades Anónimas, Come-ciales y Civiles, ex
tiéndanse los testimonios que se soliciten en el 
sellado\que para tal caso fija el decreto ley N9 
357|63.— “Art. 3? — Común-'-quese, publíquese, 
inséirtese en el Registro Oficial y arcbív s .— 
PAZ CHAIN* — VILLEGAS.— Es cop'a. — 
CONCUERDA: Con las piezas originales de su 
referencia que corren de fojas 2 a 9 vta? y 42. 
agregadas en el expediente N’ 7383|65, que se 
ha tramitado por intermedio d-e esta Inspección 
ante el Ministerio de Gobierno, Justica é Ins. 
truccióta Pública. Paa’a la parte interesada se 
■expide este Primer Testimonio en ocho sella
dos de treinta pesos cada uno, en la ciudad de 
Salta a los tres días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.— Raspado: 
0—20— Para favo ecer. Sus —o —s —a —se 
a— vale.- F’rma ilegih’e. o ••□'bri’-la 
M, de Díaz, Ese. Púb. Na? Insp. 1; sacie
dades”.— Sello: “Insrycci'm 'e s-ui dides 
Anónimas Comerciales y r’ivi'o,: -• sa.ia 
En todas ’as fojas está el sellado de Lev fir 
ma ilegible y sellos que dicen: “Gabriela M. 
de Díaz, Ese. 'Púb. Nac. Insp. de Socieda
des”.— “Inspección de Sociedades — F>’ i • 
N”.— “Inspección de Sociedades Anónimas, 

■ Comerciales y Civiles, sait-a”.— Escritura Nú 
mero Cuatrocientos Catorce. P''ctncolizac;ón 
da Acta de Fundación y Estatutos de Socie. 
dad Anónima.— En la Ciudad de Salta, Ca
pital de la Provincia del mismo nombre. R?_ 
pública. Argentina, a Ioñ nueve días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, ante mí: Cairmen M. A. de E-khardt. 
Escribana Autorizante, Adscripta al Registro 
número veinticinc comparece el A'quitecto 
José Eduardo Chibán, argentino, soltero, li
breta de Enrolamiento número siete millones 
doscientos veinticinco mil ochocientos ochenta 
y siete, domiciliado en calle San Luis núme o 
quinientos treinta de esta ciudad; el compa
reciente mayor de edad, hábil d'e m¡ conoci
miento, doy fe, como también la doy de que 
el A"quitecto Chibán concurre a este acto en 
nombre y representación de la Slñcffita Ma
ría Antonia Cappelli, italiana, so'tera domi
ciliada en calle U-uguay número diecisé’s de 
la Capital Federal y -de los señores Antonio 
Enrique Fontova y Josefa Celina Palma, ar
gentina, comerciante, casados entre sí en pr!- 

, meras nupcias, domiciliados en calle Agüero 
número mil cuatrocientos ochenta y uno, pri
mer piso “B” de ’a Capital Federal; Roberto 
Isaac Ferdman, argentino. Ingeniero, casado 
con Débcira Berenztejn, domiciliado en calle

1

1

N? 22051 — “EL CARDON” S. A.
CONVOCATORIA

A ASAMBLEA GENERAL ORDINAR A
Convócase' a Asamb'ea General O "diñaría 

para el d.a 27 de Noviembre de 1965 a horas 
19 en Rioja N? 1010, para tratar: '

ORDEN DEL DIA
19 Consideración documentos Artículo 347, 

Inciso 2’ del Código de Come ció, Ejercí 
rio cerrado al 30 de Setiembre de 1965.

2’ Reservas, gratificaciones y distribución de 
utilidades.

39 Nombramiento de Directores y suplentes.

4* * * 4 * * * * 9 Nombramiento de Síndico Titular y Su-

p’en.te, y fijación remunerateión del pl.j_ 
mero-.

59 Modificación Estatutos: a) Ampliación 
Capital Autorizado, b) Modificación Ar 
tíc'ulo 33’

69 Elección dos Accionistas para firmar el 
acta.

EL DIRECTORIO
Importe 8 900.— • e) 10 al¡ 16—11—65'

Julián Alvarez número dos m'l seiscientos o-

chenta y cuatro, séptimo piso de la Capital 
Federal; Angel Winter, argentino. Arquitec
to, casado co¡n’ Olga ¿Maizlis, domiciliado en 
calle Corrientes número dos mil trescientos 
doce, décimo primer piso de la Caipital Fede
ral; Abraham Fundía, argentino, comerciante, 
casado con Toba Aizenstat, domiciliado en ca
lle Arenales número tres mil quinientos trein 
ta y dos, décimo cuarto piso de la Capital Fe
deral; Miguel Lerner, argentino, comerciante, 
casado con C'ara Resnik, domiciliado en ca
lle Uruguay número dieciséis, noveno- piso, 
de la Capital-Federal; Carlos E. Salto, argen
tino soltero, Arquitecto, domiciliado en Ca'le 
San Martín númeio setenta y tres, quinto pi
so, de la Ciudad de Córdoba; Reine Abdenur. 
argentino, Arquitecto, casado con Rosa Ga- 
ttesco, domiciliado en calle San Martín nú. 
mero setenta y tres de la ciudad de Córdoba, 
y Moisés Zak, argentino, abogado, casado con 
Sara Yanover, domiciliado en la Avenida Co
lón número trescientos cincuenta prime- piso 
de la ciudad de Córdoba, en virtud del man
dato que le fuera conferido por sustitución’ de 
poderes efectuado a su favor por la señorita 
María Antonia Cappelli, quien también los o- 
torga por sus propios derechos, tollo ello se
gún consta en la Escritura número euatroc’en 
tes cinco de fecha tres del corriente mes y año. 
autorizada por la susripta Escribana, e incor
porada a los folios mil trescientos cincuenta 
y cuatro a mil trescientos cincuenta y ocho 
del Protocolo del año en curso del registro 
número veinticinco de mi adscTvpc’ón, y cuyo 
testimonio fue inscripto- en ’el Registro de 
Mandatos de Salta bajo número nov-nfa y 
cuatro, fojas ciento cincuenta y dos al ciento 
cincuenta y seis del tomo número ciento ca 
torce.— Y en tal carácter el compareciente 
dice-; Que con fecha quince de Agesto de! co
rriente año, sus mandantes fundaron una So
ciedad Anónima bajo la denominación de: 
“Constructora Salta, Sociedad Anónima Cor.s 
tructora, Inmobiliaria, Mandataria y Financie 
ra”, de cuyos estatutos con el Decreto de su 
aprobación por el Poder Ejecutivo d-e la Pro 
vincia y del acta de fundación me hacen en
trega en testimonio en1 este acto, los que in 
corporo en ocho fojas útiles a la pr-sente es
critura y como parte integrante de la m;sma, 
doy fe; como de que el compareciente decía 
ra: Que -habiendo cumplido sus mandantes co 
mo socios fundadores de la Sociedad Anóni
ma, cuya denominación consta *’ut supra” con 
las condiciones proscriptas en el art culo tres 
cientos disciocho del Código de Umec'o e”1 
la forma que instruyen las actuaci: ne= pro 
duci-das, en virtud de la nepr- sentación ac e- 
ditada, deja por es‘e acto constituida déf ni. 
tivamente la Sociedad Anónima “Constructo
ra Salta Sociedad AnóJr.'irua C-nsTuctora, in 
mobilia-ia, Mandataria y Financiera.”. la que 
se regirá por los estatutos preinsertos. Pre 
via lectura y ratificación firma e1 compare 
cíente de conformidad comb acostumbra ha- 
c'eiflo, por ante mí que doy fe.— Redactada 
la presente en' dos sellados notariales de nue 
ve ¡pesos cada uno, números ciento och-nta y 
seis mil quinientos cuarenta y nueve y ciento 
ochenta y seis mil quinientos cincuenta, sigue 
a la escritura matriz anterior que termina a’ 
folio número mil trescientoH noventa y se:s. 
J. Chibán — C. M. A. de Eekhardt.— Está 
mi sello notarial.— Concuerda, con la escri
tura matriz que pasó ante mí, doy fe|— Para 
los interesados expido este Primer Testimon-'o 
en nueve selladoñ notariales de nueve pesos 
cada uno, números cuarenta y un mil noventa 
y ocho correlativo al cuarenta y un mil ci;n- 
setenta y un mil trescientos ses-nta. y uno 
correlativo hasta el setenta y un mil t escien 
tos sesenta y seis que firmo y sello en el lu 
gar y fecha de su otorgamiento.

Testado: María Antonio Cappelli p-ra esta 
funidacicin — No Vale.— Es copia fiel, doy 
fe.— Carmen M de Eekhardt, Escribana.
Importe 3 16.'360 — 'e) 15|U|65.

SECCION AVISOS '

ASAMBLEAS
N9 22103 — ASAMBLEA GENERAL EXTRA

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CREDITAL S.A.C.I.F.I.

—CONVOCATORIA—
El Directorio de Credital S.A.C.I.F.I. cita 

a los señores Accionistas a Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse el día 6 de Diciem 
bre de 1965 a horas 17, en su local de Alberdi 
53, 1er. piso, de esta Ciudad, de acuerdo al 
Art. 348 del Código de Comercio,

ORDEN DEL DIA:
1? Renovación' total de .los miembros del Di

rectorio-.
2V Modificación del Ai't. 10 de los Estatutos 

Sociales en cuanto al número de Directo
res que administrarán la Sociedad.

3? Designación de dos (2) accionistas para 
firmar el Acta de la Asamblea.
Los accionistas para concurrir a lia Asan? 
blea -deberán depositar en la sede soe’a1 
(Alberdi 53, 1er. piso, de esta Ciudad), sus 
acciones o- el certificado otorgado por un 
banco que acredite su depósito con tres 
días de anticipación por lo. menos a la 
fecha de realización de la Asaml-rea. 

Salta, Noviembre 11 de 1965. 
EL DIRECTORIO 
CREDITAL S. A.

Eduardo B. Figueroa Cornejo', Vicepresidente 
Importe $ 900.— e) 15 al 19—11—65.

M9 22059 — CITACION A ASAMBLEA 
Club Juventud Unida — Rosario de Lerma 
Cita a sus asociados a Asamblea General Or

dinaria para el 23 de Noviembre próximo ‘ a 
horas 22, en local Municipal, para considerar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1”) Lectura, del Acta, Anterior.
29) Memoria, Balance General Ejercic'o 19641 

1965.
39) Eeceión parcial de la H. C. Directiva 

para período 1965I19F6.''
NOTA: La Asamblea será válida con la asis

tencia de los socios* presentes- después 
de 30 minutos de la hora fijada

JOSE AHUÉRMA
Presidente 

MARIO G. BARRIONUEVO 
Pro-Secretarlo"

Importe: § 900.— e) 11 al 15|11|65
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SENTENCIAS:
N9 22109 — DENUNCIA — Formalidades — 
Requerimiento Fiscal.

NULIDAD — Intervención del Ministerio 
Públ'co — Defensa en juicio.
1 — l’adecen de nulidad absoluta ¡as actúa,

clones sumariales que acogen m;a donun 
cia formulada ante el juez de ins ru - 
ción. y que no fin? requerida por rl r ■ 
presentante del Ministerio Púb’icc en las 
comdiciones establecidas por el Art.. 197 
del U. 1’. P.—

2 — La acusación  (requerimiento delfisc.nl
Art. 1117). permite el conocinrento de h> 
imputación y sus circunstancias al afec
tado, y su omisión vio'a el p inciu'o de 
la defensa en juicio.

553 — Cám. 2" Criminal —octubre 15¡1964. 
c ROMANO ZANDANELL por Decían 
dación,
FaJlos — Autos 1964 —fs. 264.

VISTA: La apelación <1.4 señor Agente FiS_ 
cal N'-' 3. mantenida prr el señor Fiscal de Cú 
niara, en entra del auto de fs. 19. en la can
sa c.| ROMANO ZANDANELL, (por d'-fr.-'iid.-i 
ción; Expte. N° i.otui). y

CONSIDERANDO: Que a fs. 3¡ 1 rtoa la p e 
sentación de ARONNE SETTI. constituyendo 
.se en actor civil y dando noticias d- la exis_ 
tenida de un hecho que él considera d lictuo«o.

Que a fs. 1 el Señor Juez de Irstrur"ióin 
deceta la ratifie.ieién de la denur.e’a y <>■- 
dvna correr vista ai Sr. Agente Fis-a’ a los 
fines del Art. 1 85 del C.P.P.

Que a fs. 8 se realiza la ratiiicae’-'n d ■ l i 
denuncia y a fs. se tiene al pies-i,tatú■ 
de fs. 3l-l como actor civil, ordenando l>s n >_ 
Wficaciones del Art. 78 C.P.P. y f na iimn'e 
citando para indagatoria al imputado. E<to 
decreto es notificado al imputado fs. 9 'ti. 
y a fs. 11|18 se procede a tomarle in>1ng-.t“r::‘.

A fs. 15 el DeíenSO’- del imputado Solicita 
medidas probatorias, las que son pr< veíd-is 

■‘■por el Juzgado y a fs. 16! 17 r«i mismo D Ten
sor se presentía, so’icitando el sob es'imtonlo 
del imputado.

De este pedido se corre vista al Agente Fím 
cal. el que contesta con una presentación que 
corro a fs. 18 ludiendo la nulidad de l0 ac
tuado a partir de fs. ¡i por 1-is considerado 
nes que allí hace lugar, por n„ habérsele co
rrido vista conforme lo ordenado a fs. 1.

A fs. 19 el Juez de Instrucción dicta un 
auto, eií el ipi- de acuerdo a las disposí-i- n-s 
del Art. 176 Ine ;;9, illa (la unidad) estaría 
subsanada y iras a colación la causa ttinitr i¡:¡ 
del Juzgado do ’nst ucción N" 2. donde d- 
muestra que el accionar den s°ñ"r Agento s- 
cal N? 3. fu,, muy distinto al del presci to 
caso.

Se hace necesari,, para resolver estas ene.; 
fiónos fijar algunos puntos previos.

1?) Si se trata de una nulidad relativa, opa 
esta fa subsanada por la, disposición del A"t. 
176 Ine. 3“ C.P.P., pero si vs del orden 'le 
los absolutos ello no ocuwira- 2 1 Si es una 
nulidad relativa tendrá validez la argumenta
ción del señor Juez de Instrucción en cuanto 
a la disímin forma de actuar del Fiscal, pero 
si es ahso'uta, esa forma distinta no int- resa 
.ya que está de por muro el orden púb’ico.

Que aquí se advierte una nulidad d<-i tino 
que corresponHe a la clasificación de lns a>, 
solutos al iniciarse este proceso en la faz ju
dicial sin haber cumplido el Juez Ins'i-irtor 
con lo establecido por el Art. 185 C.P.P.. al 
recibir ’a notitia i riminis (nu eK otra cosa) 
de fs. r. y i, nin.'ándese di rotamente, si-i que 
hubiese r querimi. nto fiscal o en su defecto 
actos de ila policía judicial a que la lev pro 
cesal da nn valor similar en este a-pecto, a 
la requisitoria fiscal.

Que la nulidad es absoluta pues se vulncr_ 

la intervencidri del representante de la socie
dad (dueño, sul generis do la acción pena!); 
el Fiscal; pero, ad-más se viola la defensa 
en juicio (Arli. 18 C.N. y 172 Tnc. 2?. 3’ y 
173 del C.P.P.).

Que en efecto, que al est&blcceij e' Art. ir. 
do '.a C.N. establece que; “es inviolable la 
defensa en juicio, de ia pe sona y de l°s de_ 
fechos”, no hay duda qñe 'as parle- tienen 
durante vi p-oceso el derecho de procurar a- 
decuadamvntc que el Juzgador admito o <1‘- 
estime las pretensiones ejerculas.

Que por otra parte, tampoco cube introdu
cir diferencia fundam'-ntol c m respeto a las 
diversa^ fases del p’oceso.— La garantía cens 
titncional a'canza a la instrucción prepárate 
Fa cmno ni juicio; es decir, cuando la norma 
establece que: “'es inviolable la defensa en 
juicio” no se r-fiere exclusivamente rui jui«i > 
definitivo, sillo- a ia etiapu prepárate,ría <’e 
aquél.

Que el imputado cnt c 1”S div&rson derechos 
que p'Sce. reconocidos por la Constitución, y 
leglaiir-otados por la ley procesal está el de 
tener m.a imputación concreta.-- (> sea que 
el proceso tenga por base nn;, imputación con 
cr> la. expresada o formulada por otro órgano 
estatal qm> el encargado de juzgarlo. Tal la 
conocidísima regla del ne proi-edat iudex ex. 
officio.

El principio constitucional de la inviolabi
lidad de Ha defensa en juicio lio se traduce, 
'iii'-nces en ped-res jurídicos iprcpios de los 
pn'les, y especialmente dd imputado, sino que 
ccn.iic:<r.’e la actividad de otros sujetos pro. 
resale".

Que cu el vielo Código de I’roc 'dimicntos 
en Materia Criminal, el trámite imp'eso por 
el a quo era correcta, aunque repugnante a 
nc mas e.'i’stitucion.'a’' s. pero en nuestro ac
tual C.l**.r. <igual Córdoba, Mendoza y La 
Rioja), el Juez de Instrucción no tiene el po_ 
do - de impulsar inicialmente el proceso, ni si
quiera en virtud de una d nurcia (acto como 
decinu s ut—snpra meramente ini’orrnativ<' que 
no promueve i—almente 'a acción), de suerte 
qU" <4 principio ne procednt índex ex—ofiicio 
adquiere en el prime- momento un valer pit 
ramen'te negativo; la instiucclóu formal sólo 
puede iniciarse .por requerimiento f seal, o por 
prewnción o información polícic'.

QUe la simp'e notifica-ión al Fiscal, na so
ple el papel que n éste le cumpi'e ju-a • en el 
csclarecimien''io de b s chínenlos coutni'-lcs en 
una denuncia, una misma inteligencia no pue 
de acusar y juzgar a la vez.

Que también es bien erncto que el vitium 
in pfocedendo no ha ocurrido por censa de' 
Sr. juez de Instrucción sino p"f falta atri_ 
buíble al pe sonal de dicho Juzgado, sin que 
nos podamos imaginar al juez pra-ticando las 
dillgeije.as por él o donadas, no corresponde 
por lio tanto la aplicación del Art. 177 del C.
R. P.—

Por tilo, la Cámara Segunda en lo Criminal. 
RESUELVE:

F) DECLARAR nulo -'Si'' p“'. ceso a pa' t'r 
de ’a- in-lngatoria de fs. 11.

2") REMITIR estas ao’.tt.-iciones al Sr. A- 
gen<e Fiscal N’ 3 a los fines del Art. 185 drl 
C. P. P.—

COPIESE, regístrese, notifique,-? y bajen es_ 
tas actuaciones a la Fiscalía N — Hum
berto Santos Juri — Óscar Fernando San Mi 
Hán — Ramón Abierto Calalano (Se-. M >r'' 
R. Zenzano — jn'te'-ino).

Es Copia;
JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario Corte de Justicia

RECURSO DE CASACION — Da' t"s tle- 
pendienitos de instancia privada — CORRUP. 
CION — Corrupción de menores — Prueba. 
1 • T. atándose de de'i'i>s dependientes de

ii’S'ancia privada, puede constituir moti
va de casación la presunta, vio'ació'n de 
la nutma contenida en el Art. 72 del

Cód. Penal por comprobarse la exls!iejj_ 
cia de vicios que invaliden la nianifes- 
taciéin de voluntad de la quete'lante o 

. denunciante.— Tal . comp-obacióti qu- 
puede llegar a afectar de nulidad r?la 
tl'-.a —no dcclarab'c de oficio— loy a - 
tos procesales cumplidos, debe ser impe 
Irada on las oportunidades previst-s en 
los Arfs. 175, Inc- 1? y 382 del Cód. de 
Droccd. Penal de Sa’ta.

2 — Lo.; d lites que promueven o facilitan 1:
p ros I i i, u.ci<7íi u corrupción de mapris < 
menores de edad son de acción pública, 
y como tatos, ejercito bles de oficto (-iris. 
71. 72 y 73. Cód. Penal).

3 — No siendo posible, en r| ámbito del re
curso de c-isacidn. revisar la valora-ión 
de la prueba, efectuada por el t ibiv’a d? 
scntenbia, deben tenerse por fehaciente
mente ac-edita-dos los hechos, motivo de 
condena (en el caso, re tirados accesos 
carnales contra natura realizados cu la 
persona de un menor) _

4 — El Cód. Penal prevé dos supuestos bien
definidos de Corrupción; el dvl qlle obra 
para satisfacer deseo» propios (corrupto!- 
o depravador directo) y el del que lo 

■ Irire pira satisfacer d-seos ajenos o con 
ánimo de lucro (proxeneta c- lenón).

5 El delito de corrupción de menores es 
un dilito formal que nq requiere para 
su existencia la comprobación objetiva 
de que la rl pravacián’ sexual se haya 
efectivamente operado; basta que eoiis 
tituya medio idóneo para e'lo

6 Con arreglo a ]0 preceptuad., en el art. 
125 den Cód. Penal no séílo cabe promo 
ver la corrupción en un menor de con' 
ducta no corrompida, sino también so
bre el ya depravado, aumentando su en

t vilecim tentó.
Cotto -de Justioia Salta — Junío|18|l965, 

554 Causa, c. JUAN S. o JUAN F. Z. o
A. A. F. p. violación a J. M.
Fallos: T. 16— 1» Parte — f» 1.047

En la ciudad .'.o Salta, a los diez y ocho 
días d i mes de junio de mil novecientos se
senta. y cinco, reunido,, en el Salón! de Acuer 
dos de la Mx'-ina. Corte de Justicia, el señor 
Presidente de la misma, Dr. Héctor E. Lova 
g'io v los s-ñeres ministras Doctore,, Alfredo 
José Gilb.eri. Ignacio Arturo Michel Ortiz. Cal
los Oliva Araoz. Mt'ton Morey y Danilo Bon-i- 
ri. para dictar sentencia en estos autos ca-a- 
tulado»: ‘'Causa contra JUAN S. o JUAN F. 
Z. o ALitERTO ANTONIO C. por violación 
a .T. M. ” (Expte. N,J 743 de Cámara Primera 
de Criminal), fueron planteadas las s'guien 
tes cuestiones:

19 — Debe casarse ia sentencia por inobser- 
vanci-a de nm-mas de procedimiento? (art. 497. 
in-, 2" o. Proc.).

2’ -- Procede la casación por inobservancia 
o errón a aplicación de la ley sustantiva? 
(arl. 497, inc. 19 c. Proc.)

A la p iuie a cuestión.
El Dr. Lovaglo diio:
I. - S si ei.,'e c' r enfrente, como primer 

motivo de casación, que el jutoio -s un o de 
niiliflad absoluta por violación del a"t. 72 del 
C. p. i.-.-’l; supuesto que encuadra en el art. 
497 inc. 2° del Cod. Proc.

La disposición legal citada en último tér
mino sanciona la inobservancia de las normas 
cslnbl-' idas en el Código Procesal bajo pena 
de inadmisibilidad, caducidad n nn’idad. Los 
vic¡o3 que según el n-currentc invalidar an Ja 
denuncia formulada por la madre de la vfeti 
111:1 lOi.'fOrme al art. 72 C.P., pueden consti 
tuir, efectivamente, motivo de casación.

Trátase en Ja especie de un de'ito dep-ndien 
le lie instancia p.-jvada. mi cuyo easo la aq 
ción peía» “no s- podrá ejercitar si las per” 
s n:iK autorizadas por el art. 72 del fWigñ 
Penal no formulan acusación <> denun* ante 
la autoridad competente” (art. 7" Cód. Proc.). 
prcc-vpl.<i éste que debe aplica/se PiSinyEíruo

fisc.nl
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al caso, en que. formulada la acusaclín u ¡1 ■ 
«uncía,, Se comprobare 'la. existencia. Ce ■>"!r'o 
que invaliden dicha mnnif<-slac:óu Ce ''l-nt?’ .

De ahí que la auscmda del rcqiisiio •:: gl c 
por el art. 72 del- G.R. y 7? del C. proc. pne 
da. en tenía, afectar de nulidad los aclis nr ■ 
cósales cumplidos, por oin s.ón o d f el misa 
intervención del órgano de acnsm ión inri. 
172 inc. 2? C-‘ Proc.; Conf. Palios T. XV 
pág. 1925).

En cuarito a la subsistencia n cadmid'd <lo 
la ntiteted invocada p r el rccilien!’-. :>-a 
iánd'se de una nulidad rcla'tvri. n.> der'a li
bio de ' f'cic. tpii'da subsanada en caso de que 
no se la invoque en la opo tunidad legal. Ei 
art. 173. segundo párrafo, de! C-d. d- I’ nr. 
impido dea'arar nulidades de of cío en 'asos 
como el presente, en qu • iiq aparecen '-’olti 'as 
norma., constitucional's ri están prevista di. 
cha declaración ,-n ferina exp cs-i.

La oportunidad legnl para npot'er In un i
dad referid;', al acto inicial que puso pn m- vi 
miento la accicin penal, es la prevista en e' 
art. 175 ínc. 1" C. Pito' fS*o is duran’» 
fa instrucción o dentro d? los 20 días poste, 
riores a la citación a juic'o (azi. ?.‘;2 C* 
Proc.)..

No habiéndose articulado °n término, ha que 
dado subsanada (nl'l. 176 me. 1? C. Proc. y 
fallo citado). Por consiguiente. voto por la 
negativa sobre la p ¡mera cuestión.

El doctor Alfredo José Gilli ri, d'j' :
Respecto a la cuestión de casación proc sal 

planteada, adhiero ai voto negativo formulado 
precedentemente. agregando que la nulidad 
dnvpetrada por el ivcirirente cacee de nmii- 
vac.ióai jurídica; ello porque la ley no estable 
ce que el delito de corrupción de menorcs e; 
un delito de instancia privada, y la autoridad 
judicial no puede de ofic'o preceder a f > nw 
causa, sino por acusación o denuncia d’! agía 
viado. o su tutor, guardador o representante le 
gal (como se dice en el escrito de int.rpcs 
oifln del recurso, fs. 83). sino que por »1 con
trario los delitos que promueven o facilitan la 
prostitución o co Tupe ión!, y tengan c mo vte. 
timas a mayores o menores de edad son d» 
acción pública y como tales ejenitablcs de 
oficio (arts- 71, 72 y 73 del Cód. renal; c»nf. 
Ricardo C. Núñez. Derecho Penal Argentino, 
t. I, pág. 368.),

Que por otra parte la nulidad alegada, si 
hubiese sido formalmente adnr'sible. tampoco 
podría acogerse favorablemente, porque dicha 
Impugnación al no ser articulada en el tér
mino establecido por el art. 382 d-1 r,'d. .1- 
Procedimientos Penales (art. 175 — l» (7. P. 
P.; conf. casos resueltos por el Tribunal, t. 
d¡5, págs. 1845 y 1.925), está, compien'ilida en 
la regla del art. 176 — 2" del mismo Código 
en cuanto dispon» que la nulidad queda sub. 
sanadtt ‘'cuando los que tengan derecho, a <>pn 
perlas hayan aceptado 'expresa o tácitamente 
lpa efectos del acto”. Por ello, .-idliir'endo al 
voto fo'mulado por el Dr. L'vaglio'. ni- pro
nuncio en la misma forma.

Los señores Ministros Di ctores Ignac-o Ar 
turo Michel Orblz, Carlos, oliva Araos y Mil- 
ton Morey, dijeron:

Que adhieren a los votos precedente,.
El D’. Danilo Bonari. dijo:
Que adhiere al voto del señor Mimsti o pre ■ 

opinante. Di'. Alfredo José Gillteri.
A la segunda cuestión.
El Dr. Lovaglio. dijo:
La defensa encuadra también su r ruis? 

en! el motivo de casación previsto en el art. 
497 inc. 19 del Cód. Proc.: “Inobservancia o 
errónea aplicación de la ley susta.n'lvri’. 
Sostiene que el art. 125 del C. Penal, en qu 
funda la Cámara su sentencia, se refiere úni 
camente al delito de lenocinio, es de-A-, ñ 
actos en que interviene una t rcera persona 
que promueve o facilita la c"rupción de me 
ifor, y aún tratándose de satisfacción d ’ de
seos propios, el seductor debe valerse de ínter 
mediarios para recién caer dentro de la djs 
posición legal citada- Ag.ega que nú existe

previsión en el C'iítliffa con respeoto a la co- 
• iTupcióU por seducción directa de niño ma

yor de 12 años.
No siendo posible en el ámbito, 

de casación, revisar la valoracii'n .. .. 
ha efectuada po,- el Tribuna! de .sentencia, 
debe dars por indisvutido que én' estos autos 
se encuentra a'reililmin f< Pacientemente la 
existencia de reine, nes carnales <as¡ .ininte
rrumpidas desde in -ieinb."e de 1962 hasta los 
. ...... ’ y(> ríe 1963 por part 'el

de] recurso 
do la p’uv

rriimpidas desde u< ■ - 
primeros días de may, 
causante Ztlaya o carrizo y la víctima M»n 
tes. coadyuvando u 'a entrega de u»__ __
te dádivas de pequeñas sumas de dinero.

El Cód'go prevé como punible 
del que ‘ ‘ con ánimo de lucro o 
facer deseos propios p ajenos, . __ ____  ..
fiei'itaise la ion-opción tfe menrres de edad 
sin distinción de sexo-, aunque mediare -1 
consentimiento de la víctima.”, (a t. 125). 
Admite pues, doa supuestos bien dif- rei.c a. 
dos: e' de quien obra para satisfacer deseos 
propios y e-’ que a'lúa pari sa'isfncer deseos 
ajenos o con ánimo <le lucro. Está última ac
tividad caracteriza en doctrina al proxeneta 
o lenón. Va de Suyo pues que el quehacer 
cou'side-ado delictivo por esta norma tegal no 
se circunscribe a-1 de lenón. sin-, qne compren, 
ele. asimismo al corruptor o depravador direclu.

Lo que interesa a fin de tipificar la Con
ducta del imputado —o liten excluirla de 1°. 
do tipo legal— es determinar si el desahogo 
de su apetito sexmi.1 < u las eircunstan-ms c >m 
probadas es causa i,: ic!<.n‘e de > o-rupc:ón

Trátase la corrupción d- menui'es de un 
delito formal. qUc reqme c para su exis
tencia la comp Obación objeliva de qUe Se 
haya, operad" la depravación sexual de la 
v ctima: hasta que constituya m d!o idóneo 
para el'c. Como lo sostúne el tritadsta Ri 
cardo Núñez, su criminalidad reside en el pe 
ligro de que la conducta, del aut r cor umi/ . 
La naturaleza rl'-’ie'iiva bo rad ea en ni logro 
de la corrupción sino en. la mera dirección 
de acto o act is. demoztrativa de que el cutí 
sanie propi n/le a la c -r upción (Conf. De e- 
cho Renal Argentino, t. LV. pág. 3-11)

Por resultar la situación de nulos .acorde 
c ai este concepto-, es evidente que el reo es 
Lá inrursu en el delito de corrupción de me
nores, porque los hechos cometidos por s A 
naturaleza, poseen idoneidad para depravar " 
su víctima iniciándola en prácticas viles.

Las relacionas de homos’-xiia'idad man”* 
nidas, no han consistido en un Iic-< h > ar
lad". fruto de las circunstancias y más ,, ni
ños impensado. Por el contra lo lop actos de 
pederastía se han sucedido a través de sei-t 
meses cu forma casi ininterrumpida, actúan. 
do Zehtya comn sujeto activo.

Tan
S.l es 
cu la

ésta median

'a conducía 
para, satis- 

promo-vjere o

torpe y persistente
1,> siif viei..tem'u e apta para 
víctima su perversión sexual.
ptus para qu- se rerhqr-e >•! recites > 

¡ación inierpues'o por iin itefen-m mil

e< ndi'c'a lujurio
pro-Itu-ir

de crs; .......
costas.

El dolm- Alfredo J»sé Gdlicri. dijo:
I) Antes de entrar a examinar la legalidad . 

de la sentencia r< cmrida en remeión n Ja 
pretendida errónea aplicación del Art. 125 
inc. 2» del c, d. Renal, es conveniente dad i 
la fundpmentación qm s-.- dá a esta causal r> 
casación (v. rs.'iito de interposición-» fs. ir, 
vta. “ínfine”¡3G). recordar que nr impugn 
da la legalidad del material probatorio en 
particular la prueba testimonial cuya incorpo. 
rncióji wi la audiencia no fué recurrida, cu s-

■ tionada, bajo proteste de casación ni la mo
tivación de la Sentencia 1> fue en atenc-ón 
a las pruebas que la sustentan, el Trbunal de
be tener como ciertos meontr, vertibleseinci-n 
rabies los hechos fijados por la Cámara de 
juicio, y ello a pesar del conten-ido del acta 
del debate, y de la escueta relación de la 
propia sentencia, porque para revisar la ade
cuación de la calificación jurídica el Trib «. 
nal no puede apartarse de Ios que fueron 
establecidos por aquélla, ya que caso cot.'tra-

río excedería el límite puramente jn-ídíto que 
le' fija la ley, al art. 497—1» del C. Proe. 
Penal (Conf. Fallos de la Sala Crim.nal 
Correcciona del Sup. Tribunal de Just viii d'í 
Córdoba casi-s Pedro Nol.isco Andiada; J 
María Coscia Acevtdo y Ramón Antonio .V 
ri registrados en el Boletín' Judicial de aque
lla provincia en el año 1957).

11) Que per ello deben cons'd, 
actos enjuiciables 
do, c'.mo Se 
loS ______  ......
tura realizados en la persona del

Nol.isco Anillada.; j sé

rarse como 
cometidos por el imputa- 

precedenle. 
eorilra na- 

___ __ ____menor J. — 
M. —. algunos conseguidos mediante lu. en
trega de pequeñas dávidas lieeliaM en sumas 
de dinero.

III) Que el motivo principal invocado por 
el recurrente al alegar errón'ea aplicación del 
art. 125—2’ del C. Penal, es por entender 
qtie dicha figura penal cmlemp a solamente 
el supuesto de lenocinio es decir la 'ínter 
vención o presencia de ur.'a tercera persona- 
en la relación verificada entre el corrpptm 
y la victima; cuestión que ha dado lugar al 
mqÜoTlio debate habido eittre 
argentinos, reflejado también! — uvuisn 
lies jurisprudenciailes y de las qne son' cxpi 
i < ntes los casos resueltos por la Cámara d 
Crimen y Correccional de la Capital Vede 
ral, denominados “Légura” y '‘zaiiaia’; el 
apelante funda sus arguinentos en la tesis de 
los doctor -s Ramos Mejía 
linnri" al respecto, 
nidn entre otros p. z 
tataria en su trabajo ... ____ t„
iteres en el Derecho Penal Argentino' 
cido m la Revista 
I—1-945 Diúmero 4, págs.

significa en <; v,,t0 
reiterados accesos carnales

los penálisflEÍs 
en las decisio- 
qne son' expi>-

Capital itede- 
•‘Zabaia’; el

y Alfrtdo J. M - 
eontr.-vputsia a l;i sosle. 

por Ernesto .1. tbe <con«- 
“ La-corrupción • de me_ 

....________ pub’I
de Derecho Renal año 

519 y sig.), qne es la dominarás en la actualidad en la doctrina 
y la jurisprudencia, a la cual adhiere el sus 
eripto, en cuanto admite, basándose ' n la • 
interpretación literal y expl cita d<l art. 125 

Í22iz ‘‘promueve o facilita la cor'up- 
d' Seo.i prti- 
y personal 
un tere-ro. 

así lo viene acreditando 
. ___ l—.a a partir drl>

5 case” Zapalla ya indicado, va’e decir 
‘constituye corrupción promovida o fu-

que al decir ‘‘y..... _ i 2__1....
ción de menores para satisfacer 
píos” alude a la acción ^directa 
del agente, y no a la gestión de 
lenón o proxeneta : í.«. m »icuc 
invariablemente >a jurisprudencia 
“leadin'g "<'—•* -■
que .__  _ __
ci'litada, la realización de netos o-unnn 
con menores de edad con la especial inten. 
ción de satisfacer deseos propios sin. < 
necesaria la actuación de¿ tercerista” 
StíLER. Derecho Penal arg. i 
y sig. 
t. IV, 
b. 3 p

t

que sea 
’ (conf.

_ t. líl pág. 35» 
NUfi’EZ, deiieolio Penal Ai’genlin l- 

>ág. 353 punto D); fallos de t’.C.C. 
77 y publicados en la Ley t. 18. pág. 
21. pág- >1'6 y t. 2<¡. pág. 23t; y.867 .. .. ~... w. i; y

caso Wladimir Antonio Teodoro Cerdes publi
cad" vn el Boletín Jurt. de Córdoba númerc 
del añu 1956.

IV)Que los otros ui-guincutoS del recurren. 
fe para fundar la inadecuada aplicación de la 
figura p-mil impugnada, son: el test ido de 
inmoralidad o corrupción que -ya padecía e.l 
menor M—. quien seria proel!v» a la pede
rastía con menores de edad y la inexisten, 
cía, en los acaecimientos enjuiciados, 
itos materiales corruptivas, 
tipificar el delito que requ.
sica.

Respecto tel primer i
se que no solo .72 puede promover la col'rup 
ción de un menor con conducta sexual ix? 
depravada, sino que también puede hacér
sete, sob e quien ya lu está, y elio sí se 
ilo alienta a mantener la pervfersión - adqUÍ. 

T'ida o generando nr<a mayor corrupción; es 
lo que enseña profesor Núñez al decir en 
la pág. 345 dj la obra y tOnio ya citado, qne 
"cor, air.glo al art. 125. también promuevo 
la corrupción el que opera sob-e el menor ya 
co"rompido, perqué- obra en contra de un ob
jetivo legal que. comu lo demuestra el casti. 
go del faciitador de la corrupción ajena, r< 
o!i nde sólo a impedir el enviciamícnto se
xual de lo menores incontaminados sino ttim

de ao- .
nei-esai'ios para.

■re corrupción fi

punto debe Consignar
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bien a refrendar toda conducta que coadyuve 
con la obra del menor ya depravado o que 
aumente su envilecimiento. Por lo demás, la 
significación gramatical de la palabra ‘‘pro
moviere'’, usada por la ley no alude só’o a 
la iniciación de algo, sino también a la idea 
de adelantar una cosa —el a’entamiento co
rruptor para procurar su logro: el manteni
miento o el aumento de la perversión sexual” 
y su cita de la n’ota del Dr. Manuel Lóp-z 
Rey y Arroyo publicada en J. A. añ" 1946 
III p. 673. a la que puede agregase la <hl 
Dr. Enrique Ramos Mejla publicada en la 
misma revista jurídica año 1945 TV paga 91. 
Resta decir que tal fue oí nroi» inciamlentn 
del Tribunal de Apelaciones de la materia 
de la Capital Federal al sostener que i-, an
terior corrupción de ia víctima n0 obsta a la 
configuración del delito (Falloa tomo V píigs. 
113 y 115)

En cuanto, al segundo argumento no cabe duda 
que les reiterados acoplami ntos camres r ali 
zados al irtenor M. constituyen actos m >te 
ríales depravantes, y como ta.es sai lísin- 
menite corruptores por su relte acifin y rntu 
raleza, en. cuanto han aVermlo. o siguen de
formando el sano sentido del instinto sexual 
del menor, o han atentado a niont'ne: Ia' 
alteración, si como se dice sin plena compro, 
bación, dicho instinto ya estuviese porv.rtido 
en el menor; en conclusión puede sost“ne"se 
qiíe dicho acceso sexual anormal, reite ade es 
un acto aberrante ‘‘dirigido a provocar o fo 
mentar una anormalidad moral o fisiológic.-,, 
una desviación del instinto sexual en persona 
que S“ sabe es menor” (voto del Dr Rifa 1 
García Zavalía en Diario La Ley del 29 de no 
viembre de 1914). Por ello d’’be considera i se 
que la sola intención del reo de apañar su 
apetito sexual no altera la criminalidad de su 
con’ucta por fa’ta de intención corruptora 
porque al hacerlo estaba depravando con su 
actitud reiterante-- a su victima y asi deb > 
interpretarse porque la ley no exigg la proc '- 
delicia del acto corruptor a la satisfacción d ■ 
los desnOs propios, elementos de 'la infrac
ción penal que pueden darse simultánea o 
coiq'emporáneamente en; la acción delictiva. V)

V) Que por lo dicho y la.s consideran nes 
den Sr. Presidente Dr. Lovaglio a las que 
adhiero, voto la segunda cuestión en el mis
mo sentido.

L s señores Ministros Doctores Ignacio Ar 
turo Michel Ortiz, Cario- Oliva Araoz y Miltert 
Morey, dijeron:

Que adhieren! a los votos precedentes-
El Dr. Danito Bonrri. dijo:
Quie adhiere al voto de! señe,- Min stro pre

opinante, Dr. Alfredo José Gillie 1.

Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA CORTE DE JUSTICIA.

RECHAZA el recurso de casación interpues 
to por la d> fetisa cíe JUAN s. o- JUAN F. Z- 
0 A. ANTONIO C., con costas (art. 57G, 
Cód. Proc. Penal).

REGISTRESE, notifíquiese y oportunamente 
baje.

Con lo que terminó el acto firmando para 
constancia el señor Presidente y los señores 
Ministros por ante el Secretario que certifica.

Héctor E. Lovaglio — Milton Morey — 
A’fredo José Gillierl — Carlos Oliva Aráoz — 
Dando Bonari — I. Arturo Michel Ortiz — 
(Sec. José Domingo GUzmán).

JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario de la Corte de Justicia

PRUEBA — Suspensión del término' de prueba 
E-i término de prueba sólo se suspenda 
cuando no es posible la ejecución de la 
prueba propuesta, sea por la promoción 
de un incidente susp°ns-vo, la elevación 
de los autos al superior n otra causa d° 
fuerza mayor. El préstamo del expte. du. 
rante el curso del período probatorio no 
importa fuerza mayor, sobre todo, cuan
do tratándose ese prueba testimonial, las 
audiencias habrían sido ya fijadas y el 
inte-esado tenía conocimiento de ello.

555 CJ — Sa’a 2’ — Salta febrero 1—1965.
1 Cíj.'dozo. Ninfa vs 'Expreso Cafay'ate 
S.R.L. — Ord. oobr0: de pesos”.
Fallos T. 18— p. 15

CONSIDERANDO— 1) La suspensión del 
término da prueba se opera cuajado media 
una causa que impida la ejecución de la pni" 
ba propuesta, (art. 12G) y cuando hay acuerdo 
de partes, puesto qus la norma cita.da no es 
de orden público.

Dentro de üa primera hipótfess n» tratan 
dose de ’a formación de un incidente que im 
pida la prosecución de la causa, ni de la »4e 
vaóión de los autos al superior, la suspensión 
es procedente sólo cuando con.'curre una causa 
de fuerza mayor (conf.: FERNANDEZ t. 1 
p. 301 N? 85; JOFRE, t. III. p. 299 N° 5 y 
jurisprudencia citada).

El préstamo del expediente a una de las 
partes no importa causa mayor, p°r cuanto 
no impide ni la ejecución, ni el ofrecimiento 
de miedidas de prueba, como sost‘ere el ‘‘a 
quo”. Si esto es válido como printeipio gene- 
tal, es indiscutiblemente aplicable a! caso de 
autos atento a la simplicidad de la cuestión 
debatida y especialmente a la circunstancia 
de qtte ya se había provisto a la prueba tes. 
timoniai ofrecida y notificado de ello al actor.

3) No habiéndose sostenido el recurso de 
nulidad y guardando el auto en grado las 

formas legales, corresponde desest mallo (art. 
226. 227. y 247 Cód. Pl'oc.).

Por ello y los propios fundamentos del auto 
en grado, ‘

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE 
JUSTICIA:

DESESTIMA el recurso de nulidad,
CONFIRMA el auto apelado CON COSTAS 

y RESERVA la regulación de honorarios d"l 
Dr. Antonio J. Gómez Augier para citando se 
practique la de primera instancia.

REGISTRESE, notif quese. repóngase y baje.
Danilo Bonari — Alfredo José GillieD — 

(Sec. Martín A. Diez).
ES COPIA:

JOSE DOMINGO GUZMAN ‘ 
Secretario de la. Corte de Justicia
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FE DE ERRATAS

Déjase estab'ecido que en la Edición N'-’ 
7453 de fecha .3—11—65 y la Edición N'-’ 7454 
de fecha 4—11—65 se han des izado Ies si 
guiantes errores:

Edición N1-’ 7453, desde la página N'-‘ 3187 
hasta la página N’ 3203, donde dice: Salta, 
3 de Octubre de '965. debe decir: Salta, 3 de 

v Noviembre .de 1965.
Edición N'-’ 7154, página N’ 3219, donde di

ce: Valor al Cobro $ 820 —, deb'c d' cir: Va 
lor al Cobro $ 920.

Remate Judicial 'N? 21.981, página N’ 3222. 
donde dice: .e) 4—10—11—65, debe decir: e) 4 
al 10—11—65.

Remate Judicial N'-' 21.980, página N? 3222, 
donde dice: 4—17—11—1965, debe decir: e) 4 
al 17—11—65.

LA DIRECCION

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por l'os interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

— SALTA-
19 6 5


